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Ke&tóÉtt'da del Consejo de MU 
nistr&s, , j

' ídeíCTOto éisponiietído ae 
J>u35̂ 1iqaen eíi este periódiídD 
áKfiieia.l y  eíi ios Boletines 
Oficifües iie proviiooiag 
las listas de -variaates que 
ios Ministerios pnjpoTOn a 
^  a>eiac-ióu ée aî tíictii-os o 
Wí€ídn¡(>Lois., prescrita por la 
ley <ie 14 de Febreíro cte 
tláOP7 para la íps^c«ott>ii a lú 
¡^radmción Nacional

Marina:

iFleal decreto nombrando In~ 
jtondente gonei'al de <ia Ar- 
inadu al Mtenidente D. Ma- 

. íiuei de Ai’jona y  Subida....
J tó l  deoreto nomibrando :In- 

Jendento g^eiieral de este Mi- 
ni^íerio al Iiiteinidente gene
ral td’Q la Armadía D. Manuel 
S rjóna y  Subiela................ .

< Heal 'decreto promoviendo al 
empleo de Iiitendmte de la

-V ítomada ab Subintendente 
D. ítencisco .íavier Gonm- 
t e  Gela y  Pafauir...............

¡Real decreto nombrando In- 
íetídente dal Depart-amen- 
ito iíJe Cartagena a>l Inten- 
‘denU'i do la Armada don 

Javier González
^ te la  y Pe-faur.......................

CohencLcién'.

, Peal decreto concediendo la 
Gran Ccti/̂  dO' la ordein civil 
do lien olk ene la, con distin
tivo blrjr^.0, a J D j ,  Jmé Tar- 
tiere Innc¿íre.,,.......

IWm^éfíén pública y BeUas Ar^
fe í: I

Real orden nombrando Profe
sor espeoial de Lengua 
francesa do la Escuela In- 
dusta?iial y de Artes y  Oficios 
■de Zaragoza, a ,D. Gerarda 
Mendvir Tabuenca, Doctor 
en Filosofía y Letras...........

Día 2.
Guerra:

Real decreto nombrando Cooi- 
sejero del Supremo de Gue
rra y Marina al General de 
división D. Ataúlfo Ayaía 
López, actual Gobernador
Militar de Madrid .

Real decreto nombrando Go- 
bernador mtilitar de Madrid 
al General de división don 
Ricardo Burguete :Lana, que 
'actuailmente imanda la se
gunda diviiS'ión  ..........

Real decreto di^oniendo pa
se a,la situación de prime
ra reserva el rntenicientc die 
divisiión D. Luis García
xicuña  .......................

Real decreto premoviendo al 
empleo de Intendente de,di
visión al Coronel de Inten
dencia D ,. Francisco Gayue-
la Palomeque.   .......

Real decreto rüomibpanida In
tendente militar de la oc
tava región aj Intendente 
dj0 división I>. Francisco
Giaíytiela PxilOíroieque .

Real decreto auíorizaíndo el 
gaisito eor?v3.?;ponidiínte para 
la ejeciución, previa subas
ta, de las obras ocmiprendi- 
das en el proywto para ins
talar dos compañías de

9
y 10

10

10

10

Mgfeal

los sieíTvicáo® necesarios esQ 
el CaarM Prmces¡a Merce-
tcteíst de A lm n te ................  í4

Real decTOto suspmdiieiKio la’ 
observancia de \m  disposb 
Ckmes contenidas en el m- 
pítulo quinto de la  vigente 
ley de Adinmistracrén y 
Ctoidabdildad de la Racienda 
póbiica en lu renovación del 
matásrial sanitario y de la 
cí2¿Iefaecáén de baños en el 
HoÉ^ital de MadrkL
Gaa^anclrel  ..........     “ i f

Résá sdtereto líajirpíiMio al ser- 
Vteio de las armas 9€>.200 
bomfees  ...........  lO a fS.

Haciemia:
Real decrcío ceucedieíLclo un 

suplemento de orédiio de 
58€.ñ8S,,9ñ peseta» ai pre
supuesto de gastos del M- 
nisterk) de Estado, pará 
atesadier a la^ ^pe or igioa la 

de en
!a Liga de t e  %

Real oídm pfi’oiTOi f̂Clo *
\m mes la lte¡nda gue peí 
enfermo se encuentra dí&- 
írnteMo D, José JoiaqEtín 
Ruiz y €b3mez, Apapej.aáQr 
afedKú al eervicio úe> la Q&̂ 
mimún úéí
¡Oatasítao de Rt Eiqu ẑía 
baña, ée Sania Cruz de 
n m fe 4G a n a r1 ^ , ....

Guerm;
Día 3.

Re^i^' disp c n iond '̂
se devueh^ii a Rts indivi
duos que se irMVKicnuin ' tas 
bantidrídes que se indican 
lais cxiíiU:;ü ingresaron para
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•reckicir el tiendo áe. m  &es!̂ . 
Y¿o:í!o en f i l a s ^ , , . 17a

Día 4.
Hacienda:

Ueal deope-ito disíponi-endo qii :- 
d-8 rodaetadio en la 'fonina 
que ise publioa ei artíeulo 
4P cM -de 23 -del mes de 
•Septifjmibre próximo pasa
do, relad'Vía *a íu 'OOiiYOcato- 
ria para proveoi’ po;r ce-n- 
eiirso- op oe'iiidón basta i 70 
•plazas de liquidadores- del 
impuesto de utilidades de 
la riqueza mob11 ia iia-----....

Marina:

Eeal ordien' eoucedie'njdo -las 
reooímpensias que se indican 
al parsonail que figura en la
relación que se publica.......

Retal oridjein d'ifspotniendio que se 
.proYea por oposición, en el 
Arsenal de Cart^agena, una 
plaiza de isegiiiiido Maestro 
para el taller de ínstalacio- 

 ..........  26 f

0acienda:
Real orden dec t>?jrrtii'Qo que 

las materiais curtientes y8- 
,getates, en .polvo o corteza, 
deben satisfacier el impues
to de transportes por la 
partida 3-3 'de la tarifa de 
mercancía, coímo primeras
•tmatenias naturales  .....

Beal orden aciarando en el 
isentido que sie publica el 
dMimo párrafo del artículo 
12-0 deá Pveglamento de AI-
ooboies ..................................

Eeal <H?den autorizando a la 
Agrícola Industrial Navarra 
para Instaliar en Tudcla una 
fábrica de aicoJbol -dasnatu-

iReal orden autorizando a la 
Oompañía de Industrias 
AgrícO'ims para ínsiatar en 
Barceiona uim fábrica de 
.yoaboii dasaiaturalizado...^.^..

Beai otóen <p3?arT0,gando 
qsLkice díais la licencia que 
por enfecmno se encuentra 
diisllrutando D, Davki Fran
co CasMio, Auxiliar de ̂ pri
mera ciase ido la InierVen- 
dúki ée  El í̂céeinda de Pa/IenH

Páginas

2-6

27

27

27

27

27

Real oiden nosTfebrando uná 
ComÍBi(^ que iriforme xso- 
tjTO el arégismon arancelario 

los in-íKkictm siderúi’gi-

al tiembd

28,

28’

y iformia en que liaM^án do
i^ r  examiniado® los oposite- 
res admitidos' a plazas de 
Auxiiliareis de Administra- 
ck5n civil, dependieiite43 de 
este Ministerio, que hayan 
sido incwpOíraidOiS a nías 
¡con motivo de la campaña 
de MarruGMXBy o que por la 
miisana causa estén próxi
mos a la incorporación.......

Real oidien .aprobando' la pro- 
piLcsta, 'que -se inserta.', del 
Tribunjai de las oposicioiiGs 
a plii'zas de Auxiliares do 
Ad¡mini.stra.ícádn civil de este
Ministerio  .......................

Real orden no'mbmndo Secre
tario Intérprete de lia Ds- 
iacíifón Sanitaria del puerto 
de Denla a D. Adolfo Lizar-
za Arcos...................................

Reai ord.en dtaponiendó den 
-comienzo el día 15 de Abril 
del año próximo las oposi
ciones ]>ara ingreso en el 
■Cuerpo Módico de Sa.nidad 
exterior, anunciadas para el 
día 15 del ínres actual, y am
pliando el plazo de presen
tación de iSioiicitudes hasta 
el 31 'de ]\ii8rzio de i 922.......

Real ordien resolvuendo el con
curso anufioiado piara pro
veer las vacantes de Direc
tores Médicos de las Esta
ciones rSanitarias' de los 
puertos de Dádiz y Oyón...

Instrucción pública y Bellas Ara
tes : -V

Real ordien deaestimando re- 
clamiaíciión preiserífmda por 
el ProfesoíT Mercantil don 
Nemesio Fernández y  Fer
nández contra; la Real orden 
de este Ministerio de 23 <de 
Agosto último, inserta en 
la Oageta del 30 áe referida
m es ......... ..............................

Reales órdenes nombrando los 
Tribunales para las aposr- 
ciones a íais Cátedras que bo 
m^icionajx vacantes en las 
Escu elas Industrial es y de

 ̂ Artes y Oficios que se
can  ..............    ^  y

Fomenta:
R&ai orden diisiponiíendio se 

puM‘iqube eo e®te periódico 
ofiíeial la relación de los- 
iservicios priestados por la 
Guardia Cíivü en la custodia 
de la .riqueza forestal du«

I rante el me® de Agosto del 
año actuaíL... ........ ............

Día 5.
Gracia y  Justicia:

Real dtefcreto traisladando a !a

28 
y 29»

29

29

29

29

30

PáSiSMlf

ai

31

plaza de ■ Magisfcradb ide-aa 
Audiencia provincial de 
Toledo a D, Yicente Graspo 
y Franco, que sirve igual
pfeffiE en la de Teruel___

Real decreto trasiad^ando a ia 
plaza de Miagistrado de la  
Audiencia provin.ciaI do 
GuaidaiPvjara a D\ Bucna- 
ventima Sánchez Oañcte, 
‘quo diesemp'eñ-a igual plaM
en la de TaLedo   .

Real decr'eto trasladando' a  la 
plaza de iMa}gi0tr:Kl'O de ia  
Audiencia pmvineM  de Te
ruel a D. Aircadio Oonide 
Otegui, que sirve igual pla^
za en la. de Guaidialajara _

Ikial decreto nombrando pa
ra  la plaza de Magistrado 
de la Audiencia ten ito ria l 
do Oviodio a D. Gabriel Fer- 
nándkez Cóspedos, Fiscal de 
la provincial de Alicante,..) 

Real decreto notmbrando pa
ra  la plaza do Fiscal de la 
Audiencia pirovincial de 
Alicante a D. Juan Antonio 
Montevsinos y Donday, Ma
gistrado do la Audieiicia te
rritorial de Ovijedio... 34 y 

Real deciieto diecretandd la 
traiBlación de D. Miguel 
Pascual y  González, Juez 
de pri'iiTi'cra instanci’a e ins-
trrT]<xdí>íi ‘do Bañ-eza.......

Roal dooreto indulianido a 
Gairmeín Castedo Jacob de Ha 
pena de reclusión perpetua 
que le fué impuesta en caa-
'Sa por parric i'd'i o...............

Rea'l decreto 'C¡0’ri,TTiu(an'do por 
te. de cuatro años, <ios rne- 
®e.tí y un día de presidio co- 

 ̂ rreccional, la pena de cator- 
06 años, ocho meses y un día 
de oauena temporal im- 
puasta a Manuel Pérez N!s- 
tal, en causa poi* dielitO’ áe 
falsedad en ckeumento- pii- 
bliico .......... ..............

Marina:
Real decreto ¿qyrobando 

Reglamento de unifiosw^ión 
de señales de temporal y de 
puerto en baus costas de Es
paña 85 g

Hacienda:
Real ídacíreto deicilarmido ex*® 

cedente deil Gueî p̂o Peri
cial <ie GoiLtjabiliclad del Es
tado a D. Arturo Forcat y 
Rivera, Jefe de Adim*iii!s:‘ 
tración de prim era ctaise de 
dkho Cuerpo, Tenedor rfó 
Ifijros de la Tjntervenoión de 
la Direeokki general de la 
Deuda y Glasés pasivas... 

Real decreto nombrando en 
ascenso de escala Jefe de

M

m

m



"'̂•"*̂fTiiíi
Fájskim.

ÁáraiiLisiriaoióii de priíOíeüra 
,oiaise 4̂ :1 to6rí>o Pericial áe 
Oo!C!taJbliíCia/d -del Eatato^ 
íTen?adloir «de libras ée  la Ia« 
tearveiiiCJidn é& la DireciaióiL 
geineral de I-a Oeuda y  Gla
sés ipasiivas, a D. Bernaríckj: 
lílevucilta y  SoíD:.Q®a, que 10 
as de segimidd del iRiiisim) 
Gû erpo m  la Inlerveucida 
civil 'de Guerra y Mariíia... 

p.eal decreto nambrandio en 
asoenso de ;esíoaIa Jefe de 
Adiii i II i s-toiGii ón de s eguuda 
clasie del Giierpo Pericial 
efe Goaíabilidiud del Estado, 
a D; Antonio üoxninguez y, 
Fernández, Tenedor de l i
bros de 'la Intervención 'd© 
Hjacieocla de Hnelva, €¡on lía 
(eategOi’M'a de Jefe de Admi-- 
.jiisitrax'Jón de terceira......., í

^ai decir-010 nombrando en 
ascerdso de escala Jefe do 
Adiniinistrac'idn de tercera 
cíisse éol GueiTpo Pericial -dô 
Oontabilidad del Estadio, 
Tonodor de libros de la In-- 
tervecícldn de Hacienda da 
Madrid a D. Bernardo Ro- 
vueilta y Sangrador, que 
desempeña 'igual cargo coa 
la oategoiu'a de Je-fe do Ne-, 
goaiado de primera clase..,'

m

m

decreto Sprobando lá, 
'míjídiftcacida d»e.l plano dê l 
Sbisaiídbe de M^dírid ©n su
ter^Lwa zona.................  40 y

l^eail decreto aproharMlo la 
modiflcaaión del plano go- 
'líoral del Ensanclhe do In 
-ciudad, de La Goruña en In 
paa’ie que afecta ai llamadiQ
Gorrakki do la Palloza.......

IReal ‘decreto nombrando Jefe 
«de .Admiiiiístración de ter- 
ced’ia alase, Director Módico 
de la Estación Sanitaria de 
Gádliiz, a D. Eugenio Pastor 
Marra, que lo es de la det 
puerto de Santa Cruz de 
l^ io r ife ....     ........41 y

¡Real orden eirrcula]- dio po
niendo queden anuladas, 
por haber su&djdo extravio, 
Im docum^eintos que se ini- 
dioan, pertenecientes a los 
individuos que figuran en 
la i^acóén qiie so inserta..,

^odernmidn:

Boal ondeai prorrog:a.ndiO poí? 
un mes 4a licencia que por 
enfermo se 'encuentra dis
frutando PV'ancisco Gar- 
'Cerá Tolosia Latour, Oficial 
do te-rc '̂Q. c.iase de A'dimit

4 i í

41

4g

Fágmas

H:
no

r.isúi del O o tó ^  
-'■''i-i redante.....

in^Tmxiión pública y  Bellas_ Ar-í

ondien, disponiendo m  
-clasifique como benéñcx) do- 
iceíite particular la funda-? 
jakki mstituída por D. Gle- 
mente GonzáíLetz en el lugap
de Puentedey (Burgos)......

Real orden nioüXLbrandfO el Trl- 
bunai para las op-os;icio]ies a 
-la plaza de Profesor de> tér
mino de Aritmética y  Geo- 
mietríia prácticas, etc., va  ̂
cante«9 en ilias Escuelas Iii- 
dustrrales -de Gijó-n y Vigo,

}L
Real orden nioanb-rando el Tri

bunal para laa opoisfeiones a 
la plaza de Profesor de tér
mino de Eibujo artístico y  
pl i ©meatos de Historia deí 
Arte, vacante en la Escúdela 
de Artes y Oficios de La
Goruña  ...............

Real orden diisponiendo ©e dea 
los ascensos de escala, y que 
ios CatedrátiOQts de Insti
tuto que ise mencionan pa
reja a ocupar en el Escala- 
fán los números que se in-
dicaji  ......................

Beal orden diísponiendo se 
«mincie a cancurso previo 

de traslado la provis;ión «de 
la Cátedra de E’isica y Quí- 
amca del Instituto «efe San-
tíuider  ...... .

íleal or^n disponiendo se 
anuncie a concurso previo 
de traslado la provisión de 
la Cátedra de Agricultura 
del Instituto de Santander... 

Real orden aprobando las opo
siciones anunciadas' en tur- 
Do de Auxiliar’es para pro
veer las Cátedras di© Lon- 
gu<i femcesa de los Ins ti- 
jUjtíO® de JwcK dic la Fron
tera, Cuenca, Huelva, Gero
na, Maihótrii y Baeza ......

Otra nambrando, en virtud de 
oposición ^atre Auxiliiaires  ̂
Calodrático numerajrlo de 
Lengua framcesa del ínsti- 
tuto d© Cuenca a doña Ma
ría I^isa Aáonso Duro y
Guema .............. ...... .............

R©al oird^ íoombrando, en 
virtud de opoisicikki entre 
Auxiiliartesi, Catedrático mi- 
merario de Lengua franioe- 
sia dei Instituto de Jerez de 
la Frontena a Dv Benito 
Pranciseo GaMo Bodríg^i^^ 

Real orden di^>oaiienído se 
den las gibadas a D. Ful- 
gen'oio García y a .lo® liijos 
de D. Cándido Germán, por 
sn 'donativo al Museo de

m  
y, 43

43.

43

*3

- .'viüittu'aies.■..-. 43 y  
Real oréen idecLarando a don 

Jasé Alvarez de Luna y 
Phal exeediente del oargQ_ 'de 
Viixiiiar ieniiporal de la Fia- 
si-tad de FiJosofía y Letras 

 ̂>3 la' Universidad de Se
villa  ....................................

Fieal orderí concediendo la ex- 
cedíenma voluntaria a D. Jo
sé éíarfa -cH Cferral y Gar
cía, Auxiliar temporal de 1« 
J’aoultad do Medicina dé ¡la 
Universidad de Valladoliidi. 

Reaí orden di^oniondo se 
íaeu'ncie a concurso previo 
d!e traisiliado lia provisión dé 
la Cátedr a do Derecbo mer
cantil de España y de las 
principales' 'Naciones d© 
Europa y  Am-érica  ̂ vacante 
¡en la Facultad de Dereoho 
i(fe la Univeirsidad do Saiir*'
tiago . . . . «.(.'a a a a a-a-aíâ «̂"a

Fomento V
Real 035deín etoular reMivia ^ 

la ioonstitución efe Cámara® 
Agrícolas  .........a......*̂ ;«c«

DíÁ. 6 .
Emienda\

m

Real decipoto autorizíando al 
Delegiado dse Hacienda en

- Granad a pasiva celebríur u n  
concurso de arriendO' de lo- 
oáles en que instalar las ofi- 
cánas do la Delegacjíón ú& 
H-aciendta en aquella pro^ 
vm<aia . . . . .  »• »-»»•

Real decreto automancio ai 
Delegado de Haoienida ©n 
Las Palmas para éelebrar 
un con'CUíTSio de arriendo dé 
iocalles en que instalar -tei 
oficinas de la Delegación d© 
Haciienda de aquella pro-
V m cia  . a a-aaa-a a-a-a» a-aa a m aa o-aa a

Real de'Croto 'íijandO' 'en pese
tas 949.M1,M, di capital 
que ha di© servir dre base a 
ía Ikjukliacisóa de auota que 
éorrespond© ^ i g i r  por con- 
íribtación m ínim a ©obre 
iitiáidades de la riqueza 
ínobilJaria, m  ed %je«\>kio 
tíe 1919, a la Sociedad belga 
“Tiranvíais elóctricos de
Kurcáa....^.^

43.

Grwain y  Justicia :
, orden dircu J

0; la sustitución d- ■ : 
curadores en la práctica w'-e 
dili'ge'naias o actuaciione-.s 
judiotóe® a  que no pue«íJaii 
asfis îíT ...

44̂

W

Guerra:
ÍRealíe© órdeness disponiendo

m  devuelvan a los indiyi-



' § í  O c tu b r e  192X M adrídV-

<tu?0i s e  menjcaoiiain. la s  
Cáratifáajdes <iue se  itidican,

, t o  ««luíaléisi i'ngres'aron para 
(Ĉ fefecíÉr el feieriípo de su ser- 
iViclio en ñ\m   50 y

Wadenda:
.Heisd onden desesiimaiido la 

peticiión de benioficios ée la 
ítey é& Z die i|IVIarz<o d!e 1917 
so ire  pro'Locdién a las iu- 
dujstirias num^as y deisarro- 
Ifóíifelasi ya existentes, for- 
'mülalda per el -Presideiite 
del/ÜOínsejo de Adimíinislíra- 
oión de l̂ia Soeiedad anó- 
iiima ‘̂‘Indiustráa Lúmiiia”.

Ocal ordien re la tiva  al fran 
queo de la  correepondenoia  
clestinada a OKxmlar por Tí- 
neaa a é r e a s .   51 y

.Gobernación: 1' ^ ' I -

- Real orden nombrando Yo- 
calesi del '̂ DLÚbunal de •opo- 
sdóiones a plazas de Ajuxí- 
lüares de Administración 
civil de 'Gisto Aiinisterio a 
D. Laureano Diez CansecD 
y ID. Honjorato Gasífero Bo- 
neil, OatediráticoiSf -dle la F&- 
eulltad de Deirecdo y Gten- 
oiais, respecitivaimenle, de la  
Universidad Central............

Raal oirden nomibranidjo, en 
su^itución de D. Luis Yi- 
Ikweal, Yocdl del Tribuna? 
de aiposiici'ones a plazas do 
Axmllares de Administra
ción CiiVlI die este Ministe- 
irio, a  Dj, Antono Gil y  Sán- 
■díim Moreno, y como Su- . 
puente de éste al Ofic-ial tde 
primera clfaso D. Carlos 
Tírelo Inojal ..............

Trabajé:
Reaií oriden relativa a r'ecla- 

maici&nes y denuncias que 
puedián presentar,sie sobre 
HHtumjplimieinto de las dis- 
po^ciones que regulan el > 
réliro  obrero obligatorio...

!DÍAt_
Estadóí, ■ ^ 5; ^

CANcmuERíÁ. •— íPispomiendo 
q u e  J a  Corte vista de luto 
durante veintiún días, once 
de r%iiro;so y diidz de ali- 
yS>„ icíon motivo del falleci- 
2n.teL.tD ido S. M, Guillermo 
íd̂ ,:;Wurt0m;ber'g, Rey que 
ftiíé de Wurtemborg.........

üuerrdt ' ¡

Real decreto notmbmndo Con- 
soj.^*o d'el iSliprcmQO dfe Gue
rra  y  Marina al Teniente 

Alberto de Bor

1'

54

51

m

5B^

52

52

 ̂ fKm y  dé Castéllví, Duque 
de Bm ta M ená.  .........

Gobernación:
Real deca:^to concediendo en 

él éfcjiio dje su (¡ultlaiCdóa 
i toniores de Jeife de AdmLi-

. oistración civil, libres de 
gastos, a D. Cándido Zacor- 

! rías Miguel y  Rivera^ Jefe
de Seccáón -de tercera iclasie 
d!el Ouerpo de Telégraids... 

Real decreto concediendo en 
el lap̂ tio die mi yubjiíaoióii 

honores de Jefe de Admi
nistración civil, libres de 

’ gaistos  ̂ ta D. Isi)do»ro Mateo
López y Bosque, Je te  de 
Sección de tercera clase del 
Cuer.pa d^ ■ Telégrafos,.......

Gu€iTá: ■ J  ‘ '

Real oírdenj?ircular nombran- 
d!o Maestro Calafate en la 

1 Compañía de ¡Mar de Ceu
ta al so ld ^o  de r'eferMa 
ICfOmpaiñíia Manuel Gutié
rrez González.......................

Hacienda:
iReal orden resolviendo el ex- 
' pediente proirmovido por 

varios imllustriales de esta 
Corte SDbre clasificación de 
la industria die venta por 

 ̂ menor de máquinas de es- 
’ cribir y coger, usadas.../....
• ‘ 5S a
. Real orden habiilitandio la plá- 

, ya de Joaeuls (Gerouxa) para 
Isa í3arsga con dsestino a Ca- 
d-aqués, de uvító, olivas y

Páî ioaab

’ é 
\

58

Gobernación: ' '' ~

Real ordien prorrogando por 
qudnoe días la licencia que
por enfermo se encuentra 
düsffrutandio don, Virgilio 
Ghirlanda Foro’nda, Jefe 

! de Kegoií îado de te-rcera
clase en el Gobierno civil
tiB Canarias...........................

Real orden piwrogando por 
quince días la lioeníula que 
pdr ienfenno ,se encuentra^ 
disfrutando D. Enrkpie 

! María de. Mena y de San Mi-
■ ORcial do tercera cía-

’ sé dé Adminietrae-ión civil 
^  él Gobierno -de Pai-encia.,

Irntrucción pública y Bellas Ar-
tes t, ;;,,l

Reial orden disponiendo que
0] Oatedrático de la Facul
tad de ■Filosofía y Letras 
de la ÜniverS'idad de Bar- 
celona, D. Joaquín Baleells 
T Pinto, se -encargue, por

58

58^
i
i

58

Simcmilación, de la Gátedr̂  ̂
tíe Lengua y Literatura la-v 
táiito (curso de ampliación)^ 

Rea! ordeai prorrogauiáo por 
un mes la Itencia que por| 
eMermo use encuentra dis- 

i frutando D. G^so Grande 
iMartín, Ordenanza Mozo de 
oficio de -esto Ministerio..^

j

'6^

Fomento: \ '

Real orden declarando en es
tado de disolución y  docla- 
rando la li'quidiación forzo- 

' sa idel “Bancío ESipañol dé 
(sreguros de ganados”. 66 y  

Reíalos órdieneig aprobando loa 
miodelos de póHkas presen
tadas por las Gomipañías de 

 ̂ Seg?uros “Ass^urazioni 'Ge
neral i di Trieste”, “Nacio
nal iSuizía”, “Banco Yitali*- 

; cío de España” y  “BulgaC-
ria”  ....................................   liP

Reales órdenes disponimdo 
S'0 inscriban en el Registro 
especial creado en este Mi
nisterio por la ley de 14 de 
Mayo de 1908 las Compá- 
ñíasi de Seguros “Unión 
Aísrine” y  “La Badense”... St 

Real orden autorizando a la 
entidíid de Seguros “La 
Hispania” para operar en 

, ei ramo de AJda, y apro
bando las pólizas con Iai9 
.modificaciones que se pu
blican .........................  61 y f¡^

D ía 8.

Presidencia del Consejo de Mi .̂ 
ni&tros:

Real decreto decHaroíndo .suík 
síistente, útirante el plazo 
de seis meses, lá franqui
cia die derechos de abande
ramiento señalados en el 
Ariancieil vigente para loa 
buques- extranjeros', de 
queo superior a 1.006 feo- 
neladías, que adquiera fia¡ 
Marina miercante niacional 68

M m n á f  ' ^fL;'DV| '■

ReM deicreto disponiendo co
se do -eventualidíides de! 
servicio -en .'la Gorte el |6e- 
neral de brigada de Artille
r ía  ido la Armada D. Fim i-
cisco Butfer y M ir............. 65

! -Real decreto disponiendo, que 
; -el General de brigada de Ar- 

tiíléría de la Armada don 
Francisco DuLler y Mir pase 
a desípimpeñar el dosf ino. de 
Jefe del Gaerpo y  Servicios 
■en ol Departamje.nto cíe Gar̂  ‘ ‘
tagena ....................... ............ ^
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Páffinaaw

'̂rcienda:
d'ecreto dKsoívien>ao ta 

,Mnt!á de Catastro ctreada 
>or el Real decireto die 9 de
.í-ctubré diQ 1902...................

^  decreto -deolara-nido oóm- 
)r5efndid>05 en los beneficios 
.j,el artíeu'lo .90 del Regla- 
.nento de 7 dé Septieroíbre 
íjb& 1918 -a los Jefes supe- 
vimm  de Administración 
oue, babiend-o -ciamplido se
senta y siete años die edad 
y,.4C0ntandO con un mínimo 
ciie treinta y einco años, 
dooniables paa^a su jubila- 
cií5n, hayan sido noimbra- 
dos, estando en servicio ac
tivo, para cargos de aque
lla eategoi-o'a en el mismo 
ramo a que pertenecieron 
ñUOTldio formaban parte de 
m  Cuerpo de la Admíinis- 
r'aioión civil del Estado.....

trucción pública y Bellas Ar-
tesij ,■ .rJ-is

íleal decreto fijando el irdoTeo 
fundaimientíU de enseñanzas 
necesarias para la obten
ción de 'los títulos profe- 
yionalíes de carácter uni-
versiitario .................  67 a

BeUl decreto í‘elati^m a  la re - 
■s>olución de reolamacroneg- 
presentadas por Miaestros y 
Maestras contra kxs Esoala;- 
jfones  ............... ........  69 a

hacienda f ’ ‘ -
Réal OttMlen disponiendo con 

carácter general que la 
exención establecida en el 
número 5.“ de la tarifa p ri
mera del artículo 4.° de la 
íey de Utilidades, texto re - 
íundido de 19 de Octubre 
de l'9i20, para las clases .de 
fíropa y  sus asimilados, no 
es 'aplicable a los Cuerpo3 
de la Guardia civil, Gara- 
hineroiS y Seguridad, cuan
do sus haberes -sean igua- 

I Ins o superiores al d;e Alfé-
m z     71 y

Reüil ‘Oirden decdarando ten
drán deredho a efectuar en 
la ÍD-rma que .se indica, las 
pruebas dé suficiencia de 
que -se traten to.dos los opo- * 
sifcores a plazias dep end i en
te© de es'te Ministerio que 
áe bailen incoa'poirados a fi-, 
la© en la actuialidad o que 

líaknadO'S a ellas en lo 
sucesivo ....i ....................

Instrucción pública y Bellas Ar- 
tes:

■' Reail orden (rec.ti.íl.cada) rela
tiva a  la a- -̂ r̂obación do las

u
A

69ó

U

' 'exposiciones a Cátedras de 
üB̂ tíancés de loé Institutos de 
JPerez de la Frohiora, GüéTi- 
oa, Hue»lva, Gerona, ^tahón 

, jjrjBaeza..................... .

Tr abafa í  -
Reates .ócrdenes diisponlenido 

abonen las patentes que se 
indican para poder dedi
carse al traiii/sporte de emi
grantes las GompañíaiS Ctt- 
nard Sleámship y The Li'* 
verpool Brazil River Píate.

PÍA 9.

Gueíráí

>ysy ^

ReaV decreto aiiuorizanao íĉ  
adquisición, por el Parqu: 
Administrativo del Male-- 
rial 'de hospilales, de 5.000 
camas de hierro, preferi- 
hlemente esmaltaidas ,ide 
blanco y de condiciones re 
glamentarias, para el ser- 
viick) de h o sp i tales............

Hacienda: ^
Real decreto oneediendo los 

suplementos de crédito que 
se expresan, importantes 
41.391.034,34 pesetas, ¡al vi
gente p.resiipuesto de gas
tos del Ministerio de la
G u e rra .......................  73 y

Real decreto concediendó los 
ó isuplementos de crédito, im- 

portante 6 O Oí, 000 pesetas, al 
vigente p r6.supués>to de gas- 
t̂os del Ministerio -do la Go

bernación, con destino a ra 
adquisición d‘e tapresos 
para el servicio telegráñe-o 
y telClónico del Estado.......

Guerra:

Real orden circular dispo- 
• niendo sean liconciatíios, pa- 

saporiindolüKS para él pun
to de su re,siidencía, a los 
individuos . pertenecientes 
al Tercio de Extranjeros 
que figuran en la relación 
que se publiica  ..........

Trabajo:
'̂“‘̂ ^i^~orae.n nombramlo Vice- 

.presidente del Instituto -de 
Reformas Sociales al ilus- 
trMmo Sr. D. Luis Rodrí- 

ó _guez_de Yiguni.................

D ía

Guerra:
Reales órdenes disponiendo se 

diei\aielvan a los individuos 
que se mencionan las can- 
Jidades que indican, las

72

72

73

74

74.

74

cuales ingresaron para re
ducir el tiempo de su ser- ^  
vicio en filas   81 a

D ía 11.

Presidencia del Consejo de Mi-- 
nwtros: \
Real dieicreio aprobando el 

Reglamiento* próvisioual por 
el que se regirán las Pa
radas particulares de se 
mentales .....................  90 a

Real decreto dedarandb jubi
lado a D. Yicenie Pérea y  
Páre®, Mmi-stro del Tribu
nal de Cueiotas del Reino... 

Rml decreto nombrando Mi
nistro del Tribunal de 
Cucntor* del Reino a D. Ra- 
wiQn Baeza y Sarabia....ú., m

Ch'aeia y  Justicid:
Reai decreto nombrando para 

la Ganonjía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de 
Gerona a D. Esteban Oasna- 
dell y Q uintana................

Guerra: '
Real orden co-ncediendo d  

greso en 'cl ‘Cuerpo de In
válidos al soldado de la Go- 
mandancia do Artillería de 
Mallorca Lorenzo Solivdlas 
y Nadal.................... ........... .

Reai orden circular 'disponiea- 
<fo so celíebre convocatoria 
palm ingreso en las Acade-

"arjas m ilitares......... 94 a

i) Gobernación:
Real orden disponiendo que 

duránte la ausencia del Di
rector general de Adminis
tración, se encargue el Sub
secretario de este Ministe- 
rk) del despacho de los 
asuntos de la mencionaífa 
Dirección general..........:...

Instrucción pública y  Bellas, At  ̂
tes:

R«ai orden disponiendo 
;tengá por ampliada, en ni 
sentido que se publica, la 
iregla segunda de la Real 
orSen de 20 de Abril del 
año a'ctual, relativa a dere
chos de examen que d ^ e n  
abonar las aluíinnas del Má- 
gisterio en Santiago (Garu-^

Real orden, nombrandb a idon 
Quirino Francisco Muftoz 
Araoz Inspector de Primera 
enseñanza de la provincia
de Burgois............. .......... ..

Real orden desestimando ins- 
t ^ c ia  de D. Julio No,mi‘eíra
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y Lóp'ez soiicií-aiMio ^  !■© 
ceii'ozica iierectho ¡a oüpar 
•mía va>oanle en el G«?erpo 
)Ck Beoakxnee admini^steati- 
,1̂  <le P rk iw a  eri&eííanaísÉ.

m y
feeal crcbn iMiibraindío a do

ña Trinidad Aría^ JLJBaoe- 
ro Pírofosora ospeo îal de 
Diíbujo de las ESíC.ueiaiS Nar^ 
ma^ea úq Maestros y  'Maos-
tras ido Soria,.. .

^eal ordoii dieíOilairando a don 
Amalio Huarte y  Eciieni- 
<1110 e^oodeaite del cargo cío 
Auxiliar num,era,rio de la 
Facultad d© Filosofía y Le- 
í>ras de la UniversifJaa d©
iSaMiman-ca  ................ .

' K©al orden diisponiendo se 
namibre, en virtud de con- 
*cur>so, Catedrático numera
rio de Matenniuioas dei InkS- 
fertuto de León a I). Hugo
Miranda 'Tuya.......................

Eeal ord-en nombrando a don 
Hugo Miranda Tuya Cate- 
drátioo num-eraick) de Ma- 
teinátke\s y su ajcnmulada 
do igual asignatura del Ins-
tátuto de León.......................

Eead orden dis^ná-endo se 
nembre, '8n  virtud de ran
curso, Oficial de la Seocidn 
aif.miBistrativa de Primera 
ensieñaiíiZ'a de Madrid al as- 
pjraiite iD. Antoiíio Gómeíz 
Cánovas ........— ... 123 y

E'oal orden nomJjratDdo Cate
drático numeraíTio de Len
gua ñ*aooesa del Instituto 
de Bevilla a B. Joaquín Ló-
ipe2' BanrenD....  ................. ■

leal orden <li3pon.iOTdo que
den i'Sin efeoto tod’as Im  
agreg'aaionea (del personal 
acbnini^ítraiitvo de este 
partim ento ,,..........

P&gm@9.

i23

123

Heai decreto nombrando en 
^^enisio .de eiseaia Jefe de

123

123

m

Real orden resolviendó pe
ticiones de las Compañfais ' 
do í’erroieíaau’'iie® isolieitando 
se adopten determinadas 
m-odidas oon el fin de pod-er 
átender los transportes m i
litares ^  deibida forma y 
con 1*a intensi'fi-cación y‘ ra
pidez que requieren. 124 y

Día 12.

r^^^idüíwia del Conseio de Mi-- 
mstrm*. i

deoret® d^ponjientío que 
«i día 20 dea actu^ se re

tel

' Í3y(tosnist^^ de segunda 
i iáaae del Cuerpo general de 
i iádmikiisfriaaión de la fía- 
■ íeíenda públioa a D. Julián 
! Jiménez Pulido, Interven

to r de la Ordenac-ión -de Pa
gos de Haoti-eíDda............... .

E©al deoreto norníbr ando por 
traslación Delegado de Há- 
cienda en la pro vínola d» 
'Baileares a  D. Miguel Pas
cual de Bonanza, que lo es;
ien ia de Oviedo  .......

Heal ’decí’oto namibrando por 
traslacióni iTnteii'ventor de 
Hacienda de la provinoia de 
Segovia a D. Luiis Oalindo 
y Alcedo, D elgado de Ha
cienda en la provinoia de 
Baleares  .................... .

Oobemación:
Real decreto oreando, a cargo 

dedi. personal de GorreoiS, un 
nuevo seavioio titulado En
víos inilitavcs, úiiioa y ex- 
olusivameiite para oeneficio 
del Eij^^cito de oparacio-

nesi en A frica.....................
Reales decretos concediendo 

la Gran £ruz do la Orden' 
civil de Beneíficencia, con 
diistintivo blanco, a D. Ja
vier García y Julián y a 
D. Ju an  Puig AlaTcós.,

m

*30

Hacienda:

Í2S.

130

Real OTden pioiTog^ando por 
quince días la  licencia que 
por enfermo se encueiiti a 
disfrut-ímdo D. Ildefoso 
AguadO' .^.arrido, Tesorero 
de Hacionda.de la provínola
de Gáceresi  ....... 130 y

Real orden rasoilviendo reola- 
mació'n do D, Dalmacio 
Iglesiais García, forímiuladá 
contra el lugar que ocupa 
en el DscMafón de fundo- 
D/ariois del Cuerpo generan 
de Administffución úe la 
Hacienda púbiiica.... 131 ;

Gobernación:

Roail orden dedaranido que 
personal de tropa de caba
llería del Cuerpo de Ségtl- 
ridad tendrá derecho a la 
posesión de>l caballo que se 
le adjudique en k> suceisiv-a, 
en los plazos que se iiucfilr 
can  ....... ........... .

Día 13,

Hacienda:
leal díeereto declarando jubi

lado', con eil haber que por 
c; asificacióU.. le coirresponrla, 
a l}. Luis Frías y  Segovi-'i.

130

130

^ 130

131

.... 132

Jefe de Admimstración cte 
ter-cera clase, segundo ^Jefe 
de ía Aduana de Málaga, 
otorgándole los honores de 
Jefe superior de Adminis- 
tración civil, libre de gas
tos .................... ..................

Eeal decreto concediendo en 
el acto de m. jub'ilación, y 
en atención a sus dilatados 
servi'ciios, los honores de 
Jefe de Administración ci-' 
vil. Libres de gastos y con 
■exención de toda clase de 
derechos, a D. Francisco 
Pons y Mery, Jefe de Negó- 
oiado de pr imera clase del
Cuerpo de Aduanas .

Real deereto noimbrando Ad
ministrador de la Aduana 
de Tarragcna, con la cat©' 
goría de Jefe de Adminis-' 
ir ación de .segunda ciase, d 
D. Cristóbal Alzamora j  
Galán, que actualmente 
desempeña igual 'Cargo en
la de Barcelona .

Real decreto noniibrando Ad
ministrador de la Aduana 
de Barcelona, con la cate
goría de Jefe de Adminis
tración de segunda clase, a 
Di Juan Costa y Miláns, 
qoe actualmente desempe
ña el cargo en la de Ta
rragona ....... .........................

Real decreto nomibrando Ins
pector regional de Aduanas 
en Barcelona, con la cate
goría de Jc í̂e de Adminis
tración de terceira clase, a 
D. Gonsiantino Vázquez J i
ménez, que actualmente 
desempeña iguad cargo en
'0S'ta Corte ...........................

Real «decreto nombrando Ins
pector regio'nal <ie Aduanas 
en MadPid, con la categoría 
de Jefe de Adiministración 
de tercera clase, a D. Juan 
Bautista Gapdequí Molina, 
que actualmente desempe
ña el cargo de Inspector 
central de loS' Impuestos es-
piecialeis  .......... .................... . .

Real decreto nombrando Ins
pector cen,trai de los Im
puestos especiales en esta 
Corte, con la categoría de 
Jefe de AdimánMr ación de 
tcicera díase, a D. Leopol
do Sándhez Rodríguez, que 
actual m ente desempeña el 
ca/Lgo de Insp'ector regionaá 
de Aduanas en Baí^celooa.. 

Real! decreto noanbrando 
gundo Jef'0 de la Aduaná 
de Málaga, con la categoría 
de Jefe do Administración 
do tercera cíase, a D. An
tonio >Sa'n Román y Berás- 
i.óoui, que desempeña igual

m

m

m

3 k .

m

m
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C'ii 1-st t(fe ’Ví .̂eii'C'iá..  ̂
%eal- daoreto nombraiKlo se- 

■• - guadio Jiofa de la Aduriiía 
tde ¥aleíi€Sia, -ee*n la caiego- 
'.ría íde Jefe de Admi’nijstea- 
eió'ii do tercera clase, a ,den 
Eduarido dei la Barrera y 
Martín, que actuaknente 
desempeña el cargo de Ins- 
peetotr especia;! de A-duatias
en esta Gor'to. ........ ............

Eeal d te e to  noinrbrímdo Ins
pector especral dC' Aduanas 
iCii esta Corte, 'Con la (Cato- 
ig’orta de J'effe de Admin.í8̂  
ti'ación de tere-era cHase, a
1). Luis Eeriiá’adez Aguirre, 
que actu-alimeate desempe
ña êl cairgo de Jefe de Ne
gociado' de pr iime3:'a cla.se en 
ia Dirección gnneral del ra 
mo  .................................

^miento: ■ ■; ■¡,7'

J8,eal orden disponiendo que 
se .entieiida aclarada la de 
11 de Junio del corriente 
añ-o, dictada en el expe
diente de la í/omapfua de 
Sesgaras “La Vicluria do 
JBeirlín'’, eai -el sentido que
6© ecícpreea,................  138 y

®eal orden resolviendo las 
instancias eáevadajs a este 
Departamento por fas enti
dades que se expr-esan, en 
sú p lk^  de que se inodiñque 
îa Real orden de 3 de Sep- 

iüefmtore del corriente año^ 
en cuanto a la eleooión de 
1-0 s roprementantes de inte
reses nautas en la “Gonfe- 
reruoia para modificación de 7 
lias actuales condiciones do 
los conocimientois de em-
Imrque” .......................................................... . . o . . ,

ffeal onden disponiendo que 
los alumnos oíiciailes y li
bres deJ curso de 1920-21 
tde las Escuelas Especiales, 
de Ingenieros Agrónomos, 
de Casniinos, Canales y 
Puertos, Irbdustriales, Mi
nas y Montes, que estén in
corporados' a fáas y  no ha
yan podido exammarse en 
B ^iíem hre último, tehdran^. 
derecho a hascetrlo cuanuo 
termine su eifcuacádn de in
corporados, sin líecesidad 
'de I nuevas matrículias y 
Siiesnjxre que lo soliciten 
dientra de un plazo de tres 
meeesi, a  partir del término 
tíe d icto  ©ituaoión     .

B U 1 4 .

'&oéenwáHdni

Soai decreto nombrando Och-
ron.dl del Cuerpo de Segu- .
ri'dad do ]a¡ p-rmuncia de

m '

138

139

L

m

¡tecelona a D. José Bormé 
l^úñea, 'que lo es de ía 
Guardia civE.......*.......-*.^.^

Instrucción pública y  Bellas A r
tes:

ífeeal orden ooncecliend-o la au- 
torizacdón neckosaria para 

I '©onstituir la Asociación de- 
Btómiiiada , “Liga contra el
Anaifabetisimio”  .......

Ecsâ l orden cancediendo la au
torización necevsariia para 
oonistituir la Asociación de 
MaestrOfS nacionales de P ri
mera enseñanza del partido 
de Sanfúcar d-e Barramoda
(Cádiz)  .................... .......

Real orden aceptando para 
las Esicufelas el donativo de 
300 ejemplares de la obra 
titulada “Castilla foresíal o 
Elementos de selvicul tu
r a ”, hecho por su autor don 
Santiago Pérez Argeani, y 
disponiendo se le den las
roo.-Gias ...............................
-  orden notnibrando a don 
■'Yiigel Frigola’ Mor ató Prp- 
lesor numerario de Histo
ria de la Normal de Maes
tros de ¡Mé'laga.............. .

Real orden di^oniendo se ob
serve lo dispuesto en e3 ar
tículo 4'.*" del Regí amiento de 
las Escuelas de instrucción: 
primaria elemental de 26 de
Noviíenribre de 1838.............

Real orden autorizando a 1g  ̂
Maestros de la® Escueia» 
nacionales de RPimera 
señanza para que continfúeó 
admitiendo en ellas a aque
llos alumnos o alumnas 
que, íOumpLidos doce años 
de edad, aspiren a  ingres-aa:' 
en las Escuelas Norirnalas, 
pudi-endo continuar en ellas 
hasta quie cumplan los 
quince, que es la edí^i del 
ingíi’eso en esitas úl3timas.vv 

Real orden ampliando por 
quince días el período de ' 
información escrita que se 
abrió .en cumpliimiiento (dte 
lo diepuesto en el artíouloí 
adicional 'del Real decreto 
de 23 de Septiembre últi
mo ........ ...........................

Real orden declarando legal
mente autorizadas para 
permanecer en es-ta Corte a 
la® Vocales deí IVibunal de 
oposiciones a la plaza de 
Profmora nuimferaria de 

' MateiMtkíJas de ia Escuela-
Normal Maestras de Ma- 

' drid, y  a  las opositoras a
referida plaza, por ser unas 
y otilas Profesoras de Es
cuelas Normiale®  147 y

' Real orden aceptando la di-

146

1-^

147

147

#47

#47

¿i
L

 ̂ misiión preseniada por don
' Amóis iSaiivador éeA cargo

tí̂ ; Presidente ¡dei Tribunal 
de oposiciones a plaza de 
Profesora especial de Mú- 
ŝ tĉ a de la Escuela Normal
de Maeistras de Lugo...,.......

Real orden nombirando Presi
dente del IVibunal de opo- 
S.iciones a la plaza de Pro- 
'fe¡s-ora especiial de Música 
!de la Ek?uela Normal de 

! Maestras de Lugo a D. Jo
sé J.. Herrar O', C "Visajero de 
IhstrucCiión

Fümento:
Real < ^ en  denegaLido la 

' cripción de la Sociedad de
’ SegurOí-3 “lioyd de Espa-
 ̂   .

I>ÍA íñ .

Estado:
Oanciillería. ^Reicieípción por

S. M. el fíRey (q. D, g.) del 
Excmp/. Sr. OirillsE. Woods-, 
Embaj ador Extraordinario 
y’ Minisk’o Plenipotenciario 
de lo® Eis-tados UBidcs de 
América  ..............

Wkrrmai -S-:  ̂ 7 ■ ' o ; 'i  ̂ pi

Reaá orden dispontemío 
en i-et deetúio de Coomn- 
danie general del Arsenal 
de la CJarraca el Vieealinti- 
rante de la Armada D. Jo
sé González Quintero .i-

Reaj] decreto nombr-ando Gó- 
•mándanié general del Ár- 
senál de la Carraca al Vi
cealmirante de la -Arañada " • 
D. Augusto Durán y Gottes* m

148

Eacienda:

Real decreto disponieíHk> qisoí 
el Monumení-o granadino 
denominado Generalifei, asi 
como sus jasrdineis y terre
nos <pe lio rodeasQ, conlí- 
núen a cargo de Ja Direc
ción general de Propieda
des e ímpue®l,os, y enm- 
ímeiidcando 9̂u custodia a un 
Patronato ¡fcraiádo por \m  
ísefiores que ^  menciomn* 

154 y
ReaUe© decretos fíjaoido en la© 

csantktedes que se indican 
ik>s capitales que han de ser
vir (fe base a la Liqtiid*- 
cáón de cuota qtie corresh 
pande eirigir por contri
bución mínkm sobre ntüi* 
dadoB de la rrqueza mobilia- 
ria a ia® Bodtedaáes extraa-

qpe m cQíeTicioníi^ 
i m  y



158 V

158

158

159

PéglBM

Instrucción pública y Bellas ár-^ 
tes:, i

Real ideica'eto relativo a  iá reor- 
gaíiixaoión del Go'-ns'ejo -de 
matriiec.ióa j)ú!blic^a,.... 156 a 158 

Real decreto no‘mbranda*Pi’e- 
^Mente del tJo'níSejo de Ine- ■
trnoeida a  IX Francisco ^
Beirgamin ty' G a r c í a . 158̂  

Real deereto nombrando Conr-  ̂ |
ero-Pre&i dente de la Co

misión *pea?tmtaneínte del Con- '
¿ejo (de Instmcción públi- ’
o a a  D. ©lías Tormo y Mon
tó  ............................... .............

Real decreto nombrando Con- 
isejeros de Instruecidn pú
blica a  los señoa'es’ qrie se
mencionan ............................

Real deícroto declarando jubi
lado a D. ©duardo Raboso 
<fe la Peña, Gaiedrático del
Instituto de Barcelona .

Real deorelo declarando jubi
lado a D. Ernesto Cabaltero 
y Bellido, Cated-iiíticG dél 
Instituto do Pontevedra—

Fomento:
.Real decreto conskieraudo re- 

-yisabloel anticipo concedido 
ífrla Compañía de los ferro- 
eaoriies de Madrid a Zara- 
goisa y a Alicante para ad- 
qui-siücdón (de 25 Idcoímotoras 
con isu téndars; y d i^on ien - » 
áOj con carácter general, se 
crásideren revisabl'es lois an-"̂
,tio‘ipos conced'iííos, según el 
Real idee-reto‘do 15 de Oc-íu- 
lyre de 1620, cuando soa so- 
Jicitajdo on igual forma y 
iftunfdamento que lo ha he
cho la Gompañía antes
m encionad^ ..................

Real decreto concediendo ho- 
aoTes de Jefe ¡superior dfe 
jAdministración civil, Libres 
jde'gastos, a D. Vicente Mái- 

©stens, ex Presidesnto 
iíe la íCámiara de Gomercio- 
de Valenciia  ..................

f á s i c a :
Poridíen disponiendo que se

extensivos los pre- ] 
de lia Real .orden de 
Áixril de ,,l;916¡, so- 

4 i^B:;j:u¡sííílícantes de adeudo, 
la  circulación éo  m-er- 

^cancías extiraxi¿era&, a las 
i; te rc an c ía a  ¡ique m  eonduz- ¡

K^aminos. ordinarios 
todo el territorio de la 

^toyincia die Barcelona ^
la misma justiilcaoión 

iíáadeudo se exija, para.-las 
ígEO se conduzcan por íerro- 
c ^ r i l  cuando liaban sido 
facturadais en estaciones de 
las provincias fronterizas 
l-firres'tres ...  ........ 159. v .

JP&SinM.

/ ÍMa lo

. c 
159,

I'

159

Guerra:
Real decreto nottUjbranído Fis- 

oad Militar del Consejo Su- 
pa'emo de GueiTa y Marma 
aH General -de división don 
José Gamu/Mo-reno, que ac- 

> .tualtoente manda la novena
división  ...............................

Real decreto pronw  rendo- al 
emjpleo de General de di- 

.vMón al íGeneral de briga
da D. Pedir o Baízán y Este
ban ..................  162 y

f Real decreto dispo-niendo pase 
a la situación de segunda 
reserva e’l General de briga
da en primiera reserva don
José Peñuelas Oalvo............

Real decreto disponiendo cese 
en el mando de la segunda 
Itógada (de Infantería de la 
oeítava división y pase a la 
situación de primera reser
va el Generoi de brigada
*D. José Ruibal Puente.......

Real decreto disponiendo cese 
en e*I cargo de Jefe de la Es
cuela Genitrai de Tiro .d-el 
Ejórciito y pase a la situa
ción de primera reserva el 
Geneâ al de brigada B. Josó
€eb?JiOiS ¡y Avilés... .......

Real decreto nombrando Te
niente fiscal primero -de la 
Fieicailía Militar del Oonsejo 
Supremo do GuoíTa y  Mari
na al Con tralmirante de la 
Armada D,. Eduardo Guerra
y Goyena................................

Real decreto nombrando Jefe 
de Estado Mayor de la Ca
pitanía genoral de la .prime
ra R^ijóa al General de bri
gada ,D. Jorge B^niández; de 
fíeredia y Adalid, que dos- 
emipeña igual cai'go en la
torcaza Regí on ........... .

Rea! decreto nambrando Jefe 
de Eisíado Mayen* de la Ca
pitanía general de la teĝ co- 
r̂a Región al GencíiTd de bri

gada 0 , Remigia García Ca
breaba, que deseuitpuua igual 
clérigo en La cuarta Región. 

Real descreía noaubrantío Jefe 
do.la .Escuela Central de Ti- 
rn del E jto ito  al General 
^  brigada D. Raimen Bus- 
tamante ly Casaña, Marqués 

' , ife Villatü.riS0, que actual- 
ítonta maanda la brigada de 
LArtrllería de la déornoter-
íw a  división....  ...........

fíéat..tdeere4o non^bírímdo Ge- 
namS de La segmixla brigada 
da Infcuitería de la octava 
«Rvi^n al General de bri- 
'gaiĉ  D. Leoiraío rMoratinos 
Pétanos, íri'í>ual segundo 
.Tefe (del Gobierno Militar do 
;Mi»íiorca  ...........................

162

163

1^3

163

loaj*
J

163

i63

163

163

163

Real decreto nombrando Jale 
de Estado Mayor de la Ca
pitanía genseraa de la ouw- 
,ía Región al GaneTal de b ri
gada D. Juan Gil y GH, que 
defifompeña igual cargo en
la sexta Regióit....................

Real decreto nombrando se
gundo Jefe del Goíbieiriio Mi* 
fitar de Menoirca al Genearal 
de br’̂ ada  D. Alfonso AI- 
iclayna Roídb'íguez, cpiej ao- 
tualm^nte manda la segun
da brigada de Infantería de
la  undécima división...........

Real decreta 'fKMnbi'ando gene?- 
¡ral d© la segunda brigada 
de InfantefTía de la u rid^ i- 
ma división al Generas-«ere 
bhlgada D. Fmnoiisw) Hor-
nández Pérez  ______

Real decreto eoiícedfendo la 
Gran Cruz de la Real y Mi
litar Orden de San fíenraer 
negtkio al General de be^  
-gada D. Carlos Gómess Al-
b e r t í  ...................

Reales decretos ronoedientío 
ki Gran Cruz de la Reaft y 
MilitaíT Orden <k San Her
menegildo á los GeíT^aJe® 
de brigada, en sitoaeión tíd 
segunda reserva, J). Yieto- 
riano Sánchez Delgado y 
Alegre ly D. Julio Suárez 
Llanas y Sánchez.

Real dectreto autorizando, por 
gestión directa, la -realiza
ción de las obras en el cas
tillo de Santa Catalina., en 
la.plaza de CáJ iz...................

Marina:
ReaJ decreto concediendo ia' 

Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Naval, con diistinlive 
blanco, al G-eneral xie briga- 
ida, honoirario, de Infantería 
de Marina, en situación de 
a^eserva, D. Joaquín Navá-
iToto y de Aicáza^r  .......

Real decreto concediondo li
bertad condieionail al corr!- 
gendo Arturo Hernández 
Muñoz ...M..............................

Hacienda:

Real .decreto éeclarando jubi- 
lado a  D. Segando Rodrí
guez ¡cM YatUe, Duector ge- 

^ naral de Piropiedades e Im
puestos ............ ...........

Real decreto nombrando Di
rector general do Propieda
des -e .é'nipueistoo, con la ca
tegoría do Jefe Huperior de 
Adhiijiistración civi.l, a  don 
José \>do Lar a y Mesa, SuB- 
•director del mismo Centro.. 

Real decreto nombra rulo Di
rector general de Gontrí- 
b u c- i o nes, c on i a calego rí a d e

161
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feceta 'de Ma'drid.-Núm. Octubre 1921’
F á s i n a a

superior de Adminis-^ 
teix3óóii eivií, *01 D. Antonio 
Bece-TTil y Lagárda, Jefe de 
i^ítelnisííraicidn de primera 
«lase del Cuerpo de Abó-
g;ado9 dd Estado ..........

dtecreto conicedimdo, li- 
Ires [día gus'to, honores de 
Jefe de Administración a 

E-inilio Torío'sa y  Andrés, 
Jefe de Ne.gOiCiado de ter
cera dase dei Cuerpo gene- 
^  de Admi.n.istraeió*n de la) 
Hacienda púMic-a.. .......

)fnbajo:

165

detcrelO' autorizciiido al 
"^Jfíini^o de este Doparta- 

^nitento para nombrar un 
:Delegado en la provinciia de 
Barcelona con la miisión de 
clasificar y* agrupar las in
dustrias^ profes'iones, o>ñ-' 
CÍÜ0 y especialidades pro
ductoras y’ íorinar el censo 
paironal y obrero cori'es- 
pondáente a  cada uno de los /

, gi'upos. en la mencionajcla 
f proviiíc-ra  .................  165 y

acienda:
vjEeal orden disponiendo se 

considere anipliado en  
lS.dOO toneladas más el cu
po <ie 30.006' fijado pai’a la 
expnrlacién de aceite de 
clwa ...... ..............................

istmcción pública y  Bellas Ar- 
fes i . j

peaíles órdenes encareciendo 
i íil Ministro de la O-oberna- 

cáón ía necesidad de que 
KXjmuniqiie a los Goberna
dores cifviles de las pro
vincias de Segovia y Mur
cia obliguen a los Ayunta- 
ttnienlos que se mencionan 
]a que proporcionen locales 
^adecuados do-nde instalar

f  ÍLas Escu«elajs  166 y
•Boal caden nombrando el Tâ i- 

ibunal para las aposiciones ' 
!a tres plazas do Ayudan
tes de los Laboratorios Cen
trales de Oceano-graíía,
Química y  Biología.............

yB-Oajl ordion dispon iendo sea 
S>roívieta con la denomina- 
ciénde Profiasor auxiliar la 
plaza de Profesor de avscen- 
90, vacante en la Escuela In- 
diistrial de Machúd, anun
ciada a oposíición en la Ga
c e t a  del día 26 de Enero 
de 1920...,..... ....... ........

^omento:

;|ReaI Oirden diciLarido reglas 
para dar cumpliimiienlo a lo 
, diisnueato .eu 1̂ Leal decre-V  V---Í.

F á g i a a s .

to d!e ,23 die Beptiemhre dl- 
timo, por el que fueron 
ĉreadas las Cámaras niine- 

ras do EspMa..,,,. 167 y

Guaira:
PÍA 17.

166

166

167

167

Reales órdenias disponiendo se 
devuelvan a  los individuO'S 

t : j que se ¡jmiencionan las oan- 
' , ! tídades que se indican, laS’ 
í i icuales ingrestaron para re- 

"‘i iducir el tiempo de su servi
cio en filas,.......... . 1 6 9  a

PÍA 18

Gracia y Justicia*.

; Real decreto rehabilitanao,
, j sin perjuicio de tercero de 

mejor dereciho, el Título de 
V  ̂ i Marqués de Peal, para sí,

» ■ sus hijos y siuccsores legíti-
I i  mos, a favor die D. Juan 

Deisvalls y de Amat, Mar
qués de Alfarrás y de Lu-
piá  ....................... ..........

Real decreto pammoviiendo% la 
dignidad' de Arcediano, va
cante en la Santa Iglesia 

' iCatedral de Urgel, al Pres
bítero Doctor p. Rafael Ta
rín Torres, Canónigo de la

; de Solsona................. .
Real decreto indultando de lá 

pena de reclusión peqjetua 
a Luisa Casapoiísa Batí le... 

Reall decreto indultando a 
Eaustino Lizasoain Cajén 
del resto de las penas que
le faltan cum plir...................

Retal decreto conmutando por 
destierro el resto de la pena) 
que le falta cumplir a An
drés Alonso Miguélez .

Real decreto conmutando por 
destieriro el resto de la pena 
que le falta cumplir á Eloy
GonzáleiZ Bravo  178 y

Real decreto icoinmutando por 
deslieriro el resto de la pena 
que le falta eumiplir á Bar- 
tolomó Martín Ramírez......

Real decreto conmutando por 
destierro el resto de la  pena 
que Je falta cumplir a Za
carías Fraguas Ru iz. ..... ....

Guerra:

Real decreto induliando de la 
pena de (muerte a Juan Mo
reno García, soldado de la 
iGoimanck'níCíia de Intenden
cia de Laraohe, conmután
dosela por la inmediata de 
reclusión imilitar perpetua.

Estado:
Real

168

liginsá

173

178

178

178

178

178

179

179

179

179

autorizando el 
ucilio d e ja  JuníA

Consular de Reclutaimiientó 
en Bántiago de Cuba.........> 17/

Real orden disponiendo c0Sf0 
en el despacho interino de 
(l¡a Subsecretaría de este Mi- 
nriiSterio D. Bervando Cresipo 
y Booolo, Ministro plenipo?- 
tenciario do \segainda clase,

I  Jefe de *Xa Beccfén de Con- 
tabilidad y Obra) pía de e¡ste

^D epartam ento .................. i

Gracia y  Justiciá:
Real  ̂orden disponiendo que 

los Médicos del RegistTO ci
vil perciban, en los* casos en 
■que están facultados para 
ello, lá retribución de cinco 
pesetas ten Madrid y Barce
lona, y  cuatro en -las demás 
poblacioneis en que se hallo 
establecido el servicio  ̂ 11

Guerra:

Reales órdenes disponiendo sé 
devuelvan á los individuosi 
¡que se mencionan las catitl- 
tíades qiue se indican, las 
cuales ingresaron para re- 

etl tiempo de su ser
vicio en fi'laSv .............. 18

Real orden convocando oposi
ciones para cubrir 100 pla
zas de Alféreces alumnos de 
la Acad'eimiia de Sanidad Mi
litar  ............................... . IS

Hacienda: '
Real orden auíurizandp,. pre

vio pago de los dcrecihos 
arancelarios, el abasteci
miento a los buques de gue
rra nacionales de carbón ex
tranjero procedecíte de loe 
depósitos flotantes que se 
mencionan.................  180 y l i

Instrucción pública y Bellas Af- 
tes : ! .

Real orden relativa á los tur
nos en que han de ser pro
vistas l*ás plazas de Profer 
sores AuxiiMares vacantes 
en las Escuelas Industríales 
ŷ  en las de ATles y Oficios. f(

Fomento:
Real orden disponiendo que 

por las Compafiías de ferro
carriles se ^ensalman car
bones nacionaleis, excepto 
en aquellos casos de impo
sibilidad por razones téc
nicas, y creando una Comi
sión mixta encargada de de- 
terifiiinar el consumo de 
combustibles n a c i o n a - 
les que han d*e hacer refe- 
lidas Compañías, como 
también de fijar lospreciosi



g i Octaí)^re K)2i Gaceta de M adrid.-Num.

peal 0‘rdien irelatrv?̂  a la kñr 
plaut^aoióp é& la joâ n̂ îa «da 
:ociho horas dü los •siervkd'Og 

: I ife feiTocarrües   ISi a
Día 10.

^I^iesidencia del Consejo de Mi- 
tdsiros: !
Boal decTOto dispon!e^ido que 
. (la Insfpeco-ión, la €ornisaría 

5?' 'la Junta Consultiva cte 
Sdgnros dopendan en lo su- 
icesivo ¡ded Ministerio del 
GCk̂ atojo ................. .

&&eia y  Justicié:
peales decreten jubilando, con 

bonones de Presidentes úe 
B'ala de la Audiencia terri
torial de Madrid, ta D. Ger- 
iv̂ as'io Cruces Gámiz y don 
ílicardo Pavón y R.osales, 
Magistrados de la Audiencia 
Jerritorial tí e Barc elo na,.. 

Peal deareto promoviendo a la 
' , jdaza de Magistrado' ée la 

Audíieíioia teríritorial de 
BiDncelona a D. Saturnino 
Bajo de .Menjíbar, Abogado 
•fiscal de 'referido Tribunal.

JSrtomi: ‘
Peal rtdecreto pro-rnovienao a  

jla p'lasa de Magistnado de ia 
Audionoia íerritoriul de 
Baicoelona aD , M.amiel Mar
tínez Muñi'z, Abogado ñsoai 
de menoion'ado Tribunal,..

Peal decreto promovienao^ a 
ia plaza de Abogado fiscal 
do la Audiencia territorial 
de Baroelona a B. Domingo 

 ̂ íGort(5n Frei janes, Magis
trado de ia provinciarl 'de
Badajoz  ........................ .

Beal 'decreto promoviendo a 
ia p liaza do Abogado ñscal 
de la Audiencia territorial 
df3 B arce ion a, a B, Joaquín 
Goirzález Marino, Magistra
do tío la provincial de Jaén, 

ileal decreto trasLadantío a 
la plaza ée Magis traído 
de la A^udiencia provincial 
de Jaén , a D. Juan Benaven- 
te y DomiTiguCíZ, que sirve 
igual plaza &ii lia de Alme
ría  .....................................

Eeai iclbcreto tra¿5la.dairj.o a I-a 
pkvza de Magistrado de' la 
Audiencia proYincial de Ba
dajoz a B. Fernando Aba- 
lívátegui y Pontas, que desr 
e n i p e ña iguaJ piaa^u en la de
Málaga ................................

Eeul decreto iprornoviendo a 
la plaza de Magistrado de la 
Audioi^ja prtm ncial de Al
m ería a  J>. -Barroso
^

m

m

m

Páginas.

187

■m

instancia do instrucción de
) Tetuán .......... ..............
; üeal decreto promoviendo a  
r la plaza de Aíagistrarlo de la 
5 Audiencia provincial de Má”
\  'laga a B. José Fernández

ArgüMles, J oĉíz de primara 
instancia o instrucción do 
Hu¡esoa  ................................ .

Mnrmai
fioai idccreto creando en tos 

Arsenales e,l ramo d‘e 
'Diaetricidad, ty‘ dotáridolos 

/ de taliems y laboratorios
projjios para todos tos ser- 
[róios de Eiacirotenia y Ta- 
leoomunicacidn   187 y

Hacienda: ' ;
' Beal decreto disponiendo qiie' 

'la Dirección .general del Te- 
> ŝoro público emita, con fe-

tíha 4 d'e Noviembre pró
ximo, Obiigaciones del Te- 

( soro al portador de 500 y
5.000 pesetas cada una, al 
plazo 3e tres meses, reno- 

¡ vables diespués por iguales
; períodos, con interés de 5

por 100 anual  ....... .
Pvcal decreto r-ombrando, por 

traslación, de sor ero de la 
Dirección general de la 
Deuda y Ciases pasivas a 
D. Francisco Ga^^cia d d  Va
lle, Jefe 'de Ad'iníiiiistración 

fe de segunda oíase del Guor- 
tpo general de AdininisLra- 
oión de la Hacienda pública
del mismo Centro.................

Real decreto nombrando en 
ascenso ée escala, Jefe de 
Administración de tercera' 
clase del Cuerpo general de 
Adimíinislra-ción de la Ha
cienda púb'lka ijelegado de 
Hacienda en la previrciia 

, ‘ée Oviedo, a D. Mario Ger-
■ mán Vigil Escalera y Ai)0-

11o, Jefe de Negociado do 
prim era claee del mismo 
Cuerpo en la Intervención 
do ila Deuda y Gloses pa
vas ......... .........................V

Presidencia áei Consejo de 
nistros :

. .  m

167*

168

lá petición de préstaiúo que 
dtet Banco de Grédito indus
trial ba solicitado D. Fede^ 
rico Bañó Orti25, como P.i’C- 
isident-e de la S, A. Agrícela- 
industrial     m

G u e r r a :

 ̂ Baal orcteí cltCEuIar dispo-^
niendo sean licenciados, po* 

j saportándolo-s para el piuv- :■
( to- de su re=s4ciencia, los in- ■

díviduoss písrtenecientes -al ; 
Tercio de Extranjeros que 
figuran en Ja relación que 
se publioa..................... .

Instrucción púdbUca y Bellas A r-^  
tes:

Real orden creando una graiv

m

188

m .

ord-en disponiendo se 
publique en este peiuódico 
oficial y en el Boletin 0{i~- 
cial de la provincia de Le- 
rida la petición de présla- 
smo que del Banco 'de Cré
dito Industrial ha soiicitrdo 
D. Manuel Leiva Qreilana.

Real oirden disponiendo se pu- 
bJ'sque en este periódico ofi
cial y ^  el Boleiin Oficio], 

de

t m

ja u'ícol’a en -el Instituto
Nacional do tSo'rdoí nudos, 
•Ciegos- y Anormales. 1C.9- y m

Trabajo:

Real orden relativa al fuft- 
oionanrieni.o de 'la Gomtsión 
m ixta del Tî 'f̂ oajio en el co- 

í mercio de Bcarcelona   1%
TÍA; : Día 2 Oí
Gracia y  Justiciáí

Real decreto pr'r-rrogarclo M 
vigeii€-ia /del '-d¡e 21 de Junio 
de 1920, relativo a contrar 
t 0 : S  de a i ' T  e n t í a i i n i e n t o  de 
fincas urbarias' y alquileres 
de las mistmas basia el 31 
ÚQ Diciembre de fl922...,.^] m

Guerra:
Realles decretos conicediendo 

la Gran Cuniz de la Real j  
'Militar Orden de San Her
menegildo a las Generales 
de ibrigada, en siluación de 
segunda reserva, D. Ricardo 
Igiesias López, D. Garlos 
Duelo Pol, D. Osvaldo Oa 
pa-z Sellós, D. Ricaírdc Cres
po <YilIar, D. Francisco Pa
vía y Ban de Andino y don 
EmH'io de Vicente Bermejo. m  

iRealos decretos concediendo 
Ja libertad eondieioncal a fa- 
veyr de los corrigendos en la 
Prnílenoímia Militar de 

.Mahón, Ajosc-limo Henoírino 
JE^anco, '5x>1dado dal .batallón 
ídei Ga,zadoires Fi güeras, nú
mero' 3, y Tobías Pardo AI- 
.lUfendio, 'S'Oldado de la Bri
gada diseqúinaria ere Me-
.l iila  ..............  1S 4 y '0

Hftal decreto a.uLorizando á  
gasto cOTrespondiexite a It 
efecueióít subasta, 'de 
\m  obras cmi^rendidas en
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,^ ‘sa Mereedcs, para, un to- 
pimiento de Infantería eai 
Bao Babasíián, a mrgn de 
fa Goanandancia de Ingenie
mos de lia expresada plaza^^ 

decreto autorizando ei 
N .gasto oorresípondien-te a la 

•eti í̂^uoión, por subasta,., de 
ítas obras aoímpren'didas m  
■el proyecto de enariei In- 
rfanta JViar’ía  Teresa, para 
n.n regimiento de Z'aipado- 
.res minadores en fían Se
bastián, a cargo (die la Go- 
mandancia de Ingenierois 
de ia expresada piaza......

.ü tá l decreto auto-rizando la 
oxencidn las fonnalida- 
des de subasta y concurso 
;la ejecución de las repara
ciones en las cubiertas del 
cuartel del Jlevollín de la 
plaza de 'r;--'!!;;!-......   •

Roál decreto (recliñoado) dis
poniendo que el Monumen' 
xo granadino <ienainiinado 
GeneraMfe, así como sus 
:jrairdines y terrenos que le 
rodean, continúen a cargo 
de la Dirección general de 
^Ib'opiedades e Impuestos; y 
(3ncomendando su custodia 
a un Paí ronato formado por 
los señores que se mencio-
:oan  1% y

fie al decreto «cionced i end o a las 
fíeccíones ;que s*e inidican 
'‘MinÍ!S.terio de la Guerra", 
diOl vigente presupuesto de 
gastos, los suplomentos de 
crédito que se expresan, 
mporlanle 203.033.265 per

í">etas..........................  196 y
Jealles deeretos fijando jos ca

pitales que han de servir 
lile bas!e a  la liquid'acidn de 
ícuota que corresiponde exi
gir por contribución m ín i
ma, en lo,s ejercjicios que 
indiican, a las fíociodades 
OTtranjeras ique se expre
san  ........ ,A ...................... .

^0íMwmación:

Iteales decretos concediendo 
la najcionalldad española a 
los señores D, Juan Fran
cisco de B e is t^ u i e Iturbe, 
y a D. Garlos de Beitegui e 

y Iturbe, súbditos .mejicanos. 
%3aíl decrete concediendo la 

Gran Cruz de Ja Orden Gí- 
vü ¡día- Beneficencia, con 
distintivo negro y blanco, 
a  D. Luis: de Luna y Fe- 
irré  ...................

^^}rrai

d fteal orden dispomcnao se 
devuelvan a los iicdivid^’^-

y  1

m

i£S

•OTA „wTar.mw|7i 

  .
r<|ue figuran en, la r'eíiaoí^dn 
iquo m  prÉ>lica, las (OTddda  ̂
des- que se «detaJlan, las- ctKfe-' 
les ingresaa^on paira r«du- 
cáir *el tiempo de- 
en filas....... i ^  iy

Encienda:

Gírden constituyendo en 
628̂  Departamento una Go- 
mtsidn especfal prmMida 
por él ilustrísiino señor Di- 
iBeotor general de áeduanas, 
y oomptbessta por técmcos 
de i*(^po5sacida comp^eín- 
icáa en el romo de m dii^  
|ó a s  qutoicas. .........

Estado:

A

m

m

Í9T

1,97'

Boaí decreto admitiendo a 
íD. Luis Losada y Rosíes, Se- 
fCT’etario de prim era clase 

I «en la Legación de 
■' en la Habana, la <(Mmisidsi 
: tque ha presientado de su 

cargo, doolarándole cesante.

Orama y  Justicia:

¡Real decreto laiprobarrdo el Re- 
giamento para las oposi
ciones al Cuerpo de Aspi
rantes a ^  Judicatura y  al 
Ministerio fi-acal..... 2(Í2 a

íReal fdiecireíto convocando opo- 
sáciones para culm r ÍOO 
pimas en el Guerpo de A«s- 
pií^^tes a la Judicatura y 
ai iMinistorio fiscai .

Guerra:

Boa! decreto disponiendo cese
' en el meando d'e la déciimo- 

íorcei'a; división y pase a 1a 
situación de primera reser
va el General de división 
>D. Car] os Príendergast y  ,R.o- 
berts', Manqpés de Prado 
Alegre  ______  ........

. Real decfreio nombrando Ge
neral ide la 'décimotercera 
división al General de divi- 
skSn D. Manuel Sánchez 
Ocaña y  iSuárez del Villar, 
que actualimente imanda la
undéííkna división...............

¡Real deormíto nombrando (Jt&- 
neral id‘e la segunda divi
sión all GoncraJ 'de división 
'D. Pediro Bazán y Esteban. 

R-eal 'decreto di.sponiíeñ'do 
en el miand'o de 1-a prim era 
brigada de Infantería de la 
•déctmotercera dlvimdn y en 
la comisión que le fué loon- 
feriífla ¡a -las órd’enes dei Al
to fOoml'sario de España -en 
Marruecos el General de 
brigada D. GaPlos Tuero 
0*Donnell ...,.■,...*•«♦,̂ *̂ *.0. . •

m

m .

m

m

m

m

m

m

&[^erñdci(^

Real <iaci?efe> <ü^pon ies»lo ges 
íaKM=ük)ng lo que m  jycfijJica 

i al antJeuio 0 .̂  del Itegl?v 
mentó de la
|a  Postal do 

Btói dec;]:>eto ftreotifica;^ 
í^parcÉ^ndo di sxmooriso oe^ 
láxrado psera eá arrecKSSií̂  
m ^ t o  de un '©difielo ess 
Áliioante con destino a 
tas ta lao h ^  con todas s/m 
dependeiMílae, del Gobienao 

- irefe¿&da iH^ovmeKu

Real d'ecrseíte ooncediefido eá 
Título de Ciudad a la  
ée Niebla, provincia de
Huelva ...................

Iteal orden deblaTanáo a don 
Angel Zurita y  V ergaí^ 
D. Eduardo Rosón L(%)esE, 
P , Miguel de Més4da y JMeaiá 
ly PD. Ántonk) Miazorra y Or- 
fe , Jef es die Administaraeión 
ícíml de prto jsra clase, ex- 
loedenieís ¡sin sueldo, y  dis
poniendo sean incJufdos en 
el lu^ar oorresp<mdionte <M 

de Ministe-
íHo  ........................  208 y

(Rea! orden disponiendo que 
^  Bubsecretario de este Mi- 
nM erio c e ^  on el despa?- 
<tio 'de los asuntos do La DI- 
ir̂ ciCiión ge-nerai de A<íbnt- 
n ts t r ^ ó n  ...... ............

Imtnwcdón piíbU'^a y  BeUas 
fes : .

Real orden autorizando ai 
Díreict,or gona:^ do Perne
ra  Ensoñaníza para que 
otiorgue ¡lo® a^nso®  de
3.€6t) y 2.6<X) pesetas, pro- 
Ivon klos en ¡la vigente ley do 
Presiipuestos, a medida que 
;S*e vay’an ultimando, con 
v#sta de los 'oxpedicates y 
las reolamaciones que se 

a lo oxprosa^to mi el 
artÍGUílo i.° d'ef Reall decreto 
'de 7 del actuál....................

Día 22,

C^y^iu^BRiA. ^  Disponiendo 
que la -Gorte vista de luto 
durante seis seamnas, mi- 

! tad de riguroso y mitad de 
alivio, COTI motivo del falle- 
oim^mk) 'de S. M. Luis de 
jBavií^á, ¡Rey que fuá dé 
Bavieriaí ................  ............

Red denoto auloírizando a! 
iMimsiro -de este Defm1,a- 
¡m©nto para que presente a  
t e  Go-ries \m  f^ y é c io  ¡de 
Ifey sobre de ÍO0

m
■ . m

W ‘

w
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suplementos d*e orédito y  ̂
c  G? é df i t o 9 extraordina
rios concedidos por Reales /  
decretos a los presupues- ^
ios de los Departainiontos 
mlnistericlcs durante el úl
timo interregno parlamen
tario  ..................  218 a 220 I

íMccrina:
; ^eal deoi’eto autorm ndo la 

adquisición directa, sin las 
íoranailidades de subasta, de 
•la tiasa Sir W. G. Arms- 
tron^g WhitworLh, de In- 
glaterf^, de un cañón de 30 
eentímetros y medio, .siste-
ma Yickers. .........  g20

Eeal decreto disponiendo cese 
en el destino de Jefe del 
Centro Estadístico Sanita
rio el Inspector de Sanidad 
de la Armada D. Federico
Montaldo y  P eró .......  ..........  220

lleal decreto nosmbrando Jefe ^
d'e los servicios Sanitarios ;  ̂
de M Armada^ lail Insipector 
de Sanidad de la misma don ^ 
Federico Montaldo y Peró. 220

Reai decreto Mmiirando Jefe 
del Oentiro Estadístico Sa
nitario de la Armada, al 
Inspector de Sanidad de lá 
m ism a.. O. Adolfo Núñez 
Buárez'  ..........   220

yt^^ernacián:
<Real decreto promoviendo al 

: empleo de Jefe de Centro
 ̂ del Cuerpo de Telégrafos,
'í con la categoría de Jefe de 
- Ádmiíiisíración civil de ter-

1  ̂ cera clase, a D. Trino Esplá
y Yisíconti.................  220 y 221

Real decreto conoediendo ta 
Gran Cruz de la Orden civil 
de Baieficencia, con distin
tivo morado y , negro, al 
Doctor en Medicina D. An
drés Navaiu^ Torrens.....^ 221

pública v  Bellas Ar
tes i i

Real díecreto decílarando que 
la vigencia del de 4 do Ju 
nio <fe l í ^ ,  declarada poir 
el artículo 10 dctl de 7 del 
mes actual, sobre rasoíu- 
ción de reolamaiG iones de 
^ffaestfos contra -los Escala
fones, no se reñeTB a los ar- 
tkulos 10, 11 y 12 de refe
rida dispoíñoíón, y decla
ras-do vigente ei Real de
creto de 15 de Julio del año 
actual, relativo a ila situa
ción de lOiS Maestros de Es- *
cuelas de Patrr3nato..A....í' 221 ’ 

Real decreto -declaríondo ju - 
hitado a D. Manuel Sánchez . , 

Catedrático de la
de ^

31 Octubre 1921’ .. Gaceta de Madrid "Núm. 3d^
 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ■■■,  i. ...................

R&ginas.Págifiae.

221
: 222

Roa! decapito declarando jubi- ^
lado a D. José Gómez/Gen- '
turión, i Inspector segundo 
del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios .y 
Arqueó'Iogos    221

Fomento^

Real decreto disponiendo 
quede redactada en la for- .
í̂I]̂ a que se publica la dis

posición tranisiioria del Re- 
giamento poira la pesca con 
el arí>e de “Almadraba” de 
11 de F-ebrero de 1921.....

Gracia ij Justiciá : .
Real orden nombírando en

virtud de permuta Regi-s- 
trador de lá Proipi-sdad de 
Gocentodna a D. Garios 
Oauitó y Go-sálbez, y de On- 
teniente a D. Salvador Tor-

 ̂ mo y  Lerda...........................  222

Guerra y
Rml orden circular dispo

niendo queden anulados, 
por liabeir sufrido extravío-,

( los docum¡entos que se in-
, dican, pertenecientes a los 

individuos que figuran en 
la reJación que se publica. 222

Marina:
Real orden circular conce

diendo el ing'reso en la 
Academia de Ingenieros de 
la Armada, coano Aspirante 
del Guerpo, a D. Manuel
Aguilera Moren te................   222

Eacienáni
Real orden disponiendo que 

j ®e considere a D. Antonio
Torrejoncillo representan
te de la Sooiedad Anónima 
Garhonífara dol Bajo Ara- '

" gón, desistido de su petición
de beneificios de la ley de 2 
de ^ ârzo de 1917, formu- ’ ^
lada en su instancia fecha 
14 de Enei’O de 1918. 222 a 224

Real orden disponiendo que 
se eonsidere a D. Manuel 
López de la Gámara, repre.- 
sentante de la Sociedad 
anónima Nuestra Señora de 
las Angustias Electro-Quí- 
mica Gran êdína, desistido 
de su petición de beneficios 
de la ley de 2 de Marzo de '
1917, formulada en instan
cia focha 27 de JuHio do 
1918  ..................  224 y 225

Gobernación t
Real orden disponiendo que

las Juntas provinciales de . ¡ ^
a  Ja

nombren Delegados jmra 
que nrgánioen Iqs servicios" 
encomendados a las Juntas^ 
locales e inveetigüen La -rê  
caudaclón e inversión de ^  
los fondos que perciben.... ^221

Instrucción pública y  Bollas
t63\ tt

Real orden concediendo la au- 
torización ministerial nece- 
sfiPí-a para que pueda sub  ̂
si sur legalmente la Asocia* 
ción do! Magisterio prima- 
rio del partido judicial ds
Boimonte ................ ............. 225

Reales- órdene-s declarando de- 
sierío cl concurso prendo de 
traslado anunciado para- 
pro veer las Gstlycdras de Ca
ligrafía de los Institutos de 
iSoria, Las Palirias y Mahón 
y disponien-do quede supri
mida referida enscña-nza e-i
mencionados Institutos......

225 y 226 
RCval orden disponiendo se 

a.nuncie a concurso previo 
de traslado la provisión de 
la Gátedra de Francés del
Instituto de Gerona.............  '126

Real orden disponiendo so 
amincie a concurso previo- 
de traslado la provisión do 
la Gátedra de Francés del
Insiitüio de Baeza...  2̂6

Real orden disponiendo se 
anuncie a concurso previo 
de traslado la provisión de 
'la Gátedra de F]*ancés del
Instituto de Huclva............. >2í

Real orden disponiendo se 
anuncie a concurso previo 
do traslado la provisión do 
la Gátedra de Francés del
In'stituto de Mahón   226

Real onlen relativa a amplia
ción del plazo de matrfouJa . 
en las Universidalos y d̂ U- 1 
más Oentix)s docentes de- ' 

i pendientes de este Ministe
rio  ............................... . 226

Real orden di-sponiendo 
clasifique como de benofi- 
cen-cia pai^ti-cular docente la 
Obra pía fundada por don 
Felipe Diez de los Ríos y 
Gutiérrez en el pueblo d© 
Naveda, Ayuntamiento dof 
Campo de Suso (Santander),

2 2 6 y  '1^
Real mxlen disponiendo le sea 

asignada la gratificación de 
d.OOO pesetas anuales, por 
razón de residencia, a don 
Manuel Fontana Gateils, 
profesor de término de la 
Es cu ela Industrial de Las ’ ■
Palmas ...................... ....... . 22T

•Real orden relativa a autori-  ̂
zaoión para examinar 
alumnos de enseñanza Ubre 
dA idel /
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'tío por la €omisióDi que de 
iaíEeeueia Normal de Maes- 

^ 'o s  do lia Laguna (Oana- 
feias) pase a  examinar a la 
isla de La Palma a ías. 
alumnas del Magisterio.,..^. 227

pm>enio: i

orden ccmeediendo la ex- 
;; oedeiicia a JD. Máxima Nú- ] 

4ñez de Prado, Oíkial p ri
mero de la íGomisaría gene- ^ 

Seguros.  ..............rs:] de

D ía 23.

^obc‘ni(ició7i i

^ e a l  derreto clispo-rriendo >quc 
el día 13 de Noviembre prd- 
;xinio se procederá a la elec
ción parcial de un Diputa
do a Cortes por cada iinô í̂ de 
los distritos que se expide- 
sao ..... ............... ...................

Presidencia del Consejo de ilíi- 
nistros:
Keal oróen aisponienoo que a 

los funcionarios que se de
tallan se les reserve el des
tino civil que desempeña- 
ban¡ cuando fueron recla- 
rofíidos al activo servicio do 
su carrera mil dar, y que 
durante esa situación, al 
percibir los haberos y dei- 
voDgos que por su condición 
y catcigoría les pertenez
can dentro del Ejército, 
sean deciarado-s excedentea 
ifoi'.zosos «en el destino civil. 

Beal orden disponiendo -se pu
blique en este periódico ofi- 
eiaí y en el Boletín Oficial 
de la. provincia de Valencia 
la petición de préstamo qu© 
del Banco de Crédito In
dustrial ha solicitado la So
ciedad Valenciana de Eleic-
tricidad .................................

^ a l  orden disponiend''^ se pu
blique en este periódico ofí- 
cial y eni el Boletín Oficial 
de la provincia de Madrid 
la petición de préstamo que 
del Baneo de Crédito In
dustrial ‘ha solki'ía-clo la 
Bociedad anónima “Gaucho 
Industrial”, dominilia-da en 

 ̂ . esta Corte.....,...,..,. 234 y
^&oienM\

'•lleal orden resolviendo el ex- 
pedieiiite instruido sobre 
ap:^bación de la liquidación 
de la Renta de Tabacos, co
rres pondler4le al ejercicio

...................   235 y
.Beal orden resolviendo que se 

desestimen las pcLiciones 
coní>enidas en los •cinco ex- 
podientes Alie se expresan v

^234

2^4

234

•' se considere a los interesa- 
d-Lj desistidos de sus pre
tensiones iSObre beneñcios 
de . la ley de 2 de Marzo de
1947 ............................. .........

B'Bai orden disponiendó que el 
Tribunal calificador para 
juzgar los ejercicios déi 
concurso - oposición para 
proveer hasta :170' plazas de 
Liquidadores del impuesto 

i de Utilidades de la riqueza 
i mob-üiaria quede constituí- 
I do poír los -señores que se
' expresan ............... ...............
Beal orden disponiendo que 
;̂ las exenciones declaradas 

 ̂é ; por las RealeiS-órdenes de 31 
■V,"': de Enero, 27 de Abril y 7 

de Diciembre de 1918, sean 
 ̂ extensWas y de aplicación a 

 ̂ ' las minas de Almadén, co
mo ostablecimiento del Es
tado'  .................   237 y

Real orden disponiendo, como' 
caso excepcional, , que se 
consideren exceptuados de 
los derechos establécido^. 

: por la Real orden de 17 de 
\ : Mayo último a la maquina- 

. ria e instrumentos y arte- 
. ' factos de trabajo contrata

dos antes del 17 de Mayó, 
c- I cuando se importen o ha

yan importado por los pro
pios industriales.... 238 y

Go^rnación:

Real orden disponiendo se 
amiplíe el plazo de admisión 

; de «solicitudes optando sá 
> X iConcurso de premios por 

actos de protección a fa in
fancia hasta el día 30 del 
próximo mes de Noviembre.

Fomento:

Real orden (rectificada) relati
va a la implantación de la 
jornada de ocho horas en 
los servicios de ferrocarri
l e s   .....................  239 y

237

237

P&s:Lna8.

Real orden reso-lviendo ins- 
tanicia de las Cámaras Ofi
ciales de la Propiedad en 
eolicitud de que se acuerde 
■sea revisado el Real decre
to de 13 de Marzo de 1919, 
que autoriza a los Ayunta
mientos para imponer ron 
carácter ordinario un ar
bitrio sobre incremen
tos d'e valor de los terreíids 
ei'tos en su iérmino munici
pal  .......

235

236

Guerra:
Día 24.

Día 25.

Eacic a :
Real decreto aprobando el Re

glamento dictado para la 
ejecución del Convenio ce
lebrado entre el Estado y la 
Compañía Arrendataria de 
Tabacos   249 ^

238

239

Marina:
PÍA 2fi.

240

Real ord'en disponiendo se de
vuelvan a los individuos» 
que se mencionan las canti
dades que se indican, las 
cuales ingresaron» para re- 
duieir el tierapo de su ser- 
vi'Cio en filas   241 a 24ñ

Real -decreto aprobairio los 
Reglamentos de recompen
sas en 'tiempo de paz y en 
tiem.po da guerra para el 
ipersonal de la Armada...»,,?

275 a
Real decreto nombrando Ayu

dante de árdenos do S.
Rey (q. D. g.) al Capitáií 

, de corbeta D. Luis R<^oh  ̂
guejz IPascual.,,,,,,,.,.,

m I

Eaeienda:
Real orden relativa a los pre

mios que se otorgarán ipór 
las aprehen3Íon»es de taba
cos de contrabando. 282 y

Instrucción pública y  Beilas  ̂Ar^ 
te s :

Real ordon dl^o^iendo se ’es- 
tablezcai  ̂por ivía de ensa
yo, campos" aigríoolas ane- 

' jos a las Lscuelas naciona
les en peblaicior rurales,

. a ser posible en las de ma- 
jx)r vectríüariOv y cm  su
jeción a la  ̂ prescripciones 
que se ejubízcan...... 283 a

Real oidon en^areciondo del 
MiiíistiVdo la Oobernaeion 
la cGiweniancia de qiie co- 
niuaiique al Gobernador ci
vil de ¡Sevilla obligue a 
la DipU'taftdén provincial a 
abonar al Maestro D. José 
Pérez de Ja C rtz la indem
nización quo p-ara casa-ha- 
bitacién tiene doreohó.......

Real orden disponiiendo pase a 
la situacién de excedoncla

Instrucción pública y Bailas Ac- 
tes: » ■ , ;

Real orden aprobando ei die- 
 ̂ tamen de la Escuela de ®s-i

ludios Superiores del Ma^ 
giste-rio, que se publica, y- 

' dispoiniendo que por
, Claustm de la mencionada

Escuela se proponga a  este 
. Mmisterio el pian de estu

dios que haya de ser reque
rido para expedición del U- 

■" tulo dé Maestro de Prime
ra  enseñanza normal. 269 y

23%

m

28f
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_ O cteS re  í í a ^ f a  ele M a3 rkíu-”N fen.
PSgm».

|>. Jeafe 'MEPféí y
^ tfe r iü h , ‘Gafceáráiko mi- 
toeiíariG <ié la FaGmltad de 
M e j i l la  de ía Universidad
de G ranada ......v .....------

fíeal órdien di-spoíiieiidio se 
anainiele a  eoínettrso previo 
ide traslado la provisión de 
la lOáfeedra de Dereclie ro'  ̂
iDisaK), vacante en la Facnl- 
itad- de Dereclio de la Uni
versidad de iBalamanca.......

Jted  firden disponiendo qne a 
ÍD. José del Peso y Blanco 
ee l'e 4en¡ las gracias por sn 
íáonaiivD al (Museo de Gien- 
leias de la Universidad de 
Granadaf »««*•» m • •

Beal orden aprobando las re- 
lacíGFres remitidas por las,

. ¡Jefaturas de Obras públicas 
de Gerona, ¡Sevilia y Tole
do, de las- bajas obteiikias 
en iPvS subastas de repara- 

do fGarreteras eelebra- 
das en Julio y AgostO' del 
¡año actual y ordenando a  
la  Dirección general de 
Obras públicas que subaste 
y  aidjudique la c^ra pro- 
píues-ta con arreglo a la dis- 
fe^ibuckíai de anualidades 

ñguraai m. la  re iacita
ique se publica  285 y

>̂ 8al orden resolviendo^ co n -, 
«ulia elevada a este Minds- 
teria con feí^ba 3 del actual 
por la Comisión permanen
te  encargada del estudio de 
la producción y exportación 
deí libro español,,,. 2 ^  j

Wrabajo:
Real oíden tiisponien-do que, 

'Oon, arreglo a las bases y 
fcondieíones que se publi
cáis se conTOí^ie concurso 
para el reparto de la can
tidad que se indica con 
destino'al aibono de interés 
de las sumas obtenidas a 
pmstamo por las .Bocieda- 
des cooperar ivas para la 
construcción de casas ba
ratan

í>iA
^merra:

pesal deoreteauiorizandoai di-- 
iiústi'o de este Departameiri.o 
para presentar a la 'Cortes 
un Proyecto <de 103̂  aseen-’ 
♦(Sendo a TenmviiB gemraf, 
^or ii éritos de giwtm , al 

'de 'división D. Dá- 
Ber'O-riguer y Fusté, 

a last ^ p i e o s  que 
m<diictM>-:Proye^ 4̂ ' m
^cfeáan a  i7 ^0-.

%■
m

m .

2m

m

m

£3^

?.ágÜ3  ̂

308; .u;:,..rw\a.........   3-Od a
Real clerreto autoriiiando al 

:M"inistro de osle Departa- 
, ■  ̂ mentó ra ra  que presente a  ̂

las 'Gorte^ im Proyecto de 
tlay con objeto de que el Ra
mo )(ie Guerra pueda con- 
Certar '(ñrectamfente con el 
^Ayuntamiento do Zaragoza 

 ̂ ^ ' :1a penmuta de patine 'de la
' ■ pas?ce-la denomin-ada GampO'

fdel Sep'tik:.ro con las ñucas ,
que en comp'ensacíón orre- 

i V- ^  el citado Apnrn'fam lento. 308

Marma: ,
Real •decreto aut cris anco a? J

Mmistro- d'8 este Departa- ^
imenlo (para presentar a las ^
íGortes un Proy*ect.ô  de ley ^
piMarrogando. iiidefiri'iolairi'e.ri- 
ie los plazos y aiiulidadss 

 ̂ señalados en los aTtíoulG-s. ^
i  A y 2.® 'do la ley de 17 de [

' (Febrero de 1945 baista m  to-
|a l qj ecucióin de las cons- [
^tmcciones nav-ales y obras |

misma previstas y au
torizadas ...... ......... . 308 y 309

In^irmxián púbUca y  Bellas Ar-

Beal decreto au toriís^ lo  al 
Mmisfepo (Je este D€^>artar- 
mentó pa^a «que presente a 

; las Oortes un Proyecto de 
vSabre Autonamiía de las 

• ¡ Bniversidades dlel .Estado...
309 a  313 

Rteal decreto' áutorizmido lal 
Ministra de este Deparía- 
ironto para presentar a las 
íGortes un Proyecto de ley ; 

: ídanido fuerza al Real 
■ décreto áe 14 del pr»esen

te  mes sobre,reorganización 
, éei Consejo de Instruool(to 

,pública  .........    3i3

Esiuáox

Real decreto disponi;eiido pase 
a prestar -sus servicios, ■con . • 
d k b a  categoría^, a la Lega
ción de Esp>a,ña en Btockol- 
mo D, Jeró-nimo V-aldés y 
Goiiiziíilez, íGonde de Torata, 
Ministro Residente, ocsan- ]
i e   ___ ..... 313 y d ii \

Real decreto a^scendiendo a (
Seeiretano de 'priiHiera clase, i
dosUnánciole con 'dioha j3a- 
tegoria a la Lagaeién de Es- ¡
paña en la Habarja a doo 
Miguel Espinos y Bosoli, So- :
cretario de segimáa da¿ao m  . J 
este M ipisterío.........

Bea! decreto disponiendo 'Ceso 
osi el mando de la ..

i®0Émocuaria divlslótir'y^f^ 
m  a la eítuación ób prima**

( ra  reserva el Generai 
br^a/da D. Remaldo Garrerf
y  Ventura  ___

:Bs¿l decreto ní^nbrando Gô  
Boral ée la prim era brigada 

Infantería de la décimo- 
ismrta división al Genorai 
ide'brigada D. José Meana
GaamuTKñ _______....

Eeides decretos concodiemlo la 
Gran Cruz de la Real y 
iitaiF Urden de San Herme
negildo a ios Generales m  
brigada, en situaci^ki <k p ri
mera ressr^n,, D. Emúque 
‘Viñé Ruiz-iy D. Pablo G^Mé-
rrez Z iib ie ta  ----------- ....

Urales deo^^etos coBcediendo la. 
Grain Cruz de. l̂ a Real y Mi
litar Orden de San He:cn]e- 
nogil'do a los Generalas de 
biriga.da, en s.rtuac4ó-n de se- 
guBda reserva, D. Enrique 
Montero de Espinosa y 
Pudh, D. Rjoberio Piiserra d!e 
Üría y D. Rivardo Rum
Alonso ...................................

Beail docre-to dispmDen'do qin;* 
los Vigías de los Observati > • 
rio-s militares -de Afrke-.dis- 
íruf.,en en lo sum̂ <sfviy le 
sueldos anuales qoe seme,n-
'C io'ncn  ..... ................. .

Real dcereto mitorizanvto la 
exención de las forma.lid-a- 
li'cs de sidnasta y  (eancurso 
la ejecución de la rooons- 
trucckSn de la iCAibiverla cíol 
■ciiaDel de la Guardia ci- 
vil, eni .M-el i 1! a(.«      .............

Mmñna:

Real d e s  r e ; ,  o  G o G  a r a n d o  < ^ i -  

’ gatorio on la A imada las 
iprá'vCticas dle cultura ffsica 

_ gm eral ...... .

I Gra^^hi y Jiísticiá:

I Reíd oird-en relativa a la e^ce- 
tíeucia ide los Médicos pro- 
pretarios del Registro ohdi.

m s  y

Gueiyá:

(Real orden circular anuueian- 
' d o , una convoiciaioitia

;íraoirdirjair'ia |jara el ingre*  ̂
¡so en la Aoadqmda ide Inge
nieros  .............  316 ¡y

Iiaoienda:

 ̂ Real orden disponie-ndo que -, 
tod.as lajg maniufacturas de ‘ 
ooi-eího, a su exportación,'; 
^atiísfaga^n el ijíTq)i>esto de 

V irajispO'rtos po-r la partida-
28 é& la tarifa de mer- ' 
^.meias  ..........

M
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D ía

ÎSttsid&nda i
üeal decreto aiitoTisiaiKio al

Ministro d'e esie Departa
mento (para que presente a 
.las Cortes un proye4>to ú\e 
-ley sobre ordanaciión baii-
leariti  ................  ^

5Bíeal ckicreio autorizando al 
Ministro de este Dep-arta- 
(miento para reproducir ante 
las Cortes, conio proyecto 
die iioy de Presupues'Los ge
nerales del Estado para el 
año econóniioo de 1'9'22-23, 
el presentado a las mismas 
en 26 de Debi ̂ r̂o úitinnjo pa
ra  el actual ejercicio   326

gibado:
ü-eal decreto derJlarancTo jubi- 

lado a D, José Gotoner j  
Aliendesalazar, Marqués de 
Mondéjar. Secrelario de pri
mera clase, Gxcedontc  -326

^^kBme'nda:
.fleal oríden disíporiiondo que a 

partir de 1.'' dol próximo 
mes de Noviembre se -aiplí- 
iqueii lois dierecibos eoinaigna- 
nados en el Arancel vigente 
a la importación d'e los ar~ 
ticulos que se mencionan,' 
que desde iguaj feolia se 
apiique el derecho de dos 
.pesetas por 100 kilos de pe
so lijeto a la importación de 
cicbada y los demás cereales 
icomprend idos -en la partida 
6:25 del Arancel; y el de 
cuatro pesetas por iigual 
unidad a la iimiportación de 
garbanzos ,................   326 y  32̂ ^

D ía 29.

0 a n n u :

é IReal decreto disponiendo cpae 
las vacantes existe-mtes y 
sucesivas en el empico de 
¡Maqumista 0 -fícíaI de p ri
mera, se cubrirán con los 
del empleo inferior que, 
reiui-i-eTido las condiciones 
facultativas y reglamenta
rias, sean desclarados aptos
para el ascenso........................  3 3 0

ítaal decreto disponiendo que 
el Gontralimirante de la Ar
mada D. Eduardo 'Guerra y 
'GoyeTia cese en el cargo do 
Jefe del Estado Mayor del 

departam ento de Cartagena. 330 
«lea! decreto promoviendo al 

©mpleo de General de briga
da de Artillería de la Arma
da al Goronel de -dicho 
Cuorpo D. -Cándido Monte
ro y Belando...................  33Q

Fáginaft,

se a des empeñar el deetiao, 
t de Jefe del Cruerpo y Bervl'-
f cios de Artillería, en el <Dê
' partamento de Ferrol, oí
' General de brigada de AriD
! lldría do la ‘Armadla doni
‘ .iGándida M onteo y Belanda 
‘ 330 y

Instrucción púbUcu y Bellas A fr
tes:

- Real decreto declarando jubi- 
' lado-, con el haber ique por

clasíflcacíón le corresponda,
' a  .D. Rafael Serrano Arroyo,
i iGatedrático numerario de

iPsi'Cologia, -Lógica, Etica y 
I Rudimentos de Derecho del
1 Instituto general y técnico
1 de A lbacete.......................... .

Fomento:
' Real decreto autorizando al 

b ¡M'iní.stro de este Departa-
i menito' -para contratar, me

diante concurso público, el 
suministro del carbón mi- 
ireral necesario- para la cá- 
lefaccióm de los dos Minis
terios de Instrucción piibli- 
ica y BellaiS Artes y do Fo
mento ............................... .

Grada y Justiciéi

- Real orden disponiendo que
se ruiule la de 18 del 00-

- i rriente mes, por no haber
' , i isido dictada en la forma rei-
;■ i iglaxnentoria, y que se decla- 
,! ■ ron ine-ñcaces tanto la pw- 
t i íblicació.Ti) en este periódico.,
’t i oñciab como los traslados
'1 '1 que de ella se hubiesen da-
* ; do, y las órdenes o» co-nvoca- 
' i lorias iQue sobre misma 
¡ se hubieren fundado; y lo

demás acordado  ......... .

Eacienda:
Reales órdenies prorrogando 

por los plazos de tiempo que 
se indican las ampliaciones 

' de licencia, por enfermo,
■ solicitadas por ío^ señores

que se expresan  331 y
í iReales órdenes aprobando los 

pliegos de condiciones para.
' ; Címlratar, por concurso pú

blico, las ladiquisicioTies de 
los artículos ique se deta
llan, con destino a la Sec
ción del Timbre de la Eá-

- brica Nacional de la Moneda
y T im bra.....:.............  332 y

Gobernación:
Real ordom nombrando a lois 

señores que se expresan pa
ra  los cargos do Directores 
Médicos de las Estaciones 

de. 1<^janearte de

m

^anta Gruz de Tenerife' y 
de Avilés, 3̂  para el de Sub
director de la de Mahóoi.^ 

'Real -orden dispmúendo 
nombramiento de D. RicaiN 
do -de Quadrado AlberU, 
lOñcial de tercera clase de 
Administración civil, para 

, el cargo de S-eoretaria Jb}- 
lérprete de la Estación sa- 
mtari|t' del puerto de Mahójv

m k

331

m

332

333

Guerra:
Real dGcreto promoviendo M 

empíleo de General da bri- 
'gad?4,, al Coronel da Infan
tería D. Pedro Aguilar
Gonzcáiez ........__ _

Real decreto promovianifo al 
empleo da General de bri-

I gada, al Goronel de Artillo-
' ría  D. Ricardo da Mavas-
 ̂ iDués y de Gante...h. 338 y

Real decreto nombrando Ge» 
; ñxeral 'de la brigada de Artí^ 

) Hería de la dé-oimotercera
' división, al General de bri

gada D. Ricardo ás
oués y da Gante .......

Real decreto dispon'onde qu.e 
el Intendente de dlvisióii 
D, Pascual Amat y Estéve 
pase a la 'situación de pri-
.mor a reserva.............  ....

[Real decreto disponieRdo pa- 
ISO en comisión, a las órde
nes 'del Alto dumisarso de 
España en Maromeóos, para 
do^m peñar los cargos de 
Diroctor e Inspector de los 
seryiicábs  ̂de Intendencia, en 
nuestras plazas y  zona del 
Protectorado de España en 
Marruecos, el Iiiteudenie 
de divLsiión IX Gayetano 
Termens de ia Riv.a, acmal 
Intendente militar de la
^ x ta  región....................... .

ReM decreto dispomendo que 
e4 Inspector Médico de pri
mera clase D. Federico Ur- 
¡quidi y  Albillo, actual Ins- 
peefor de Baiiidad militai 
de la prim era región, pase 
■en -comisión a desempeñai 
ÍI.JDS 'Cargos de Drector e Iru- 
pcetor de iodos los sorvi- 
oios sanitarios que se ex
presan ........      -

ffaoienda: .
Resl '(iecreto nombrando Yo- 

•oai de la Jimia de Arance- 
!lm y de Valmuroiones/m doii 
Ánítoiiio Mora Pascual, Yo- 

i eai de la iComisión Perma- 
j^eríte de la Producci,ím Na- 

y  Pros id ente de le 
iOoanisión. Arancelaria <M 
Fomento ludustriál y  Úo^ - 
iniercial del ReíM 'de YaX

S3S

3 3S I
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P&ginai

Real orden 'di^oniendo sre Wr 
jufdique el ísoimimsiTO de 
dos máquims tipográiieasí 
con ,su6 dos electromotores 
coírrespondientess para el 
servicio de la Seccién del 
aiiixbre de la Fábrica Na-

- ©ional de Ja Moneda, a la 
Sociedad ‘‘Furdicidn Tipo- 
gpáifiica ISTiacionar’, repre
sentada por D. Balvador 
IDíaz de 'Gorcueral... 339 y

Real orden señalando- el re- 
caiigo que deben satis>faeer 
en el mes de Noviembre 
próxima las liquidacionets 
de derecbos de Arancel que 
se bagan efectivas en mo- 
>mda de plata o billetes...

Eeal orden fijando las coti-za-
- clones- medias que ban de 

servir de baso para la apli- 
dacidn >do los coefic îentes 
por depreciación de mone
da en el oneis de Noviembre 
irnóximo

f^>er»aeión:
 ̂w á m  dlapoBéepK^

340

340

Pásb Fftgixiaib

se anuncie la p'rovis>ión̂  
mediante concurso, de las 

 ̂ plazas de Tementes del
Cuerpo de Seguridad que 

' exMan vacantes en la- fe-
] oha de ireso-Iución del con

curso y 20 de aspirantes...i 
3 4 Q y

Reíd orden di¡sponiendo que sé 
âpruebe el concurso que se 

f expresa y nombrando a don
I Arturo Gubells y Blasco;
 ̂ Inspector proviriCial de Sa

nidad de Yaiencia, a D. Fer
nando Rubio y Marco, de 
Gáceres-, y a D. Juan Durroli 
y ¡Eispuñes, de Almería,....^.

Fomento:

p.eaü orden disponiendo que se 
#■ publique en este periódico
 ̂ ioficiad la relación de los

, ^servicios prestados por ,1a 
Oíuardia civil en la cusio- 
dáa de riqueza foresítal 
durante el mea de Boptiem-

pliaopGíjO. ».jt-fji'»

8M

m

341

D ía 31,

Marina:
Real orden aprobando los pro- 

gmnías de Aritmérica, Geo
metría, Élem^tos de Dibu
jo, Física, Mecánica, Elec^ 
trioidad, Química general y 
Orgánica, Explosivos, Pól
voras y  práctiicas de fabri
cación de explosivos, que 
han de constituir las mate
rias de examen de los con
cursantes a la plaza de pri
mer Maestro de Explosivos 
y Aaítificios, creada en d  
Arsenal de CaTtagená....,

34í5 a

Inslmicción pública y  BeUas Ar« 
te s :
Real orden dispomendo isie 

anuncie a cion-eurso-oposi- 
ción la prof\dsdón de la pla
za de Maestra del taller ée  
Artes aleteadas a la irtdus- 
tria  ̂ vacante m  la Escuolá 
del Ho^ar y Pmfesional de 
la mujer  ........ .........

m :
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